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B O L E T I N O F I C I A L 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de Insertar
te en los Boi.«TiN8a O F I C I A L E S , ae han de mandar al 
/efe político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
1 los editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 1868) 
8e publica todos ios días, excepto los domingos. 

O F I C I N A S : Avenida di PI v Margall, n 
T8LKFOXO 18587, - A P A R T A D O 1.039 

Horas: O s ' DIEZ s U N A y ds T R E S « M E M A a SEIS y MEDIA 

P R E C I O D E SUSCRIPCION 

Centro* oficíale* de Madrid. — Llevado a domicilio.- a 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre, 18, y nn año, 86. 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 13 pesetas; semes
tre, 24, y un año, 48. 

Particulares. - En esta Capital, llevado a domicilio: mes, 
5 pesetas; trimestre, 15; semestre, 90, y na año, 60; y fuera 
de Madrid: 20 a¡ trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten auacripciones en la Administración del B O L R T I N , 
•venida de P i y Margall, número 12. Fuera de esta Gapital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe dei tiempo de abono en letra de fácil eohro 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación Provincial: Hnea o fracción. . 

Idem judiciales: línea O fracción 
Idem oficiales: linea o fracción 
Idem particulares: Hnea o fracción 

0,50 
1.00 
1JD0 
2,00 

Número sue l to : S O céntimo* x::::::::::r=s 

A p a r t i c u l a r e s : © O cént imo» 

Diputación P r o v i n c i a l 
de Madrid 

ANUNCIO 

En la Secretaría de esta Corpora
ción (Sección de Beneficencia), se 
admitirán hasta el día 31 del corrien
te, inclusive, de diez a trece, ofer
tas para servir, por administración, 
tocino y azúcar blanquilla a los Es
tablecimientos provinciales de Be
neficencia, durante el ejercicio eco
nómico de 1935. 

Las condiciones de dichos artícu
los y demás datos se dirán en el Ne
gociado de Subastas. 

En sobre cerrado serán dirigidas 
la-3 ofertas al Excmo. Sr. Presiden
te, siendo la Comisión Gestora la 
que aceptará las que crea más ven
tajosas para los intereses de la pro
vincia, o las desechará todas, sin 
que ello sirva de fundamento para 
reclamación alguna. 

Madrid, 23 de enero de 1 9 3 5 . — E l 
Secretario, Sinesio Martínez. 

Sección de Fomento.-Negociado 1.° 
Aprobado por la Comisión Ges

tora el proyecto y presupuesto para 
sacar a subasta las obras de repara
ción de la carretera provincial de 
Valdemorillo a Chapinería, kilóme
tros del 12 a 19,300, se hace público, 
por medio del presente anuncio, que 
durante los cinco días siguientes a 
la fecha de su inserción en el B O L E 
TÍN OFICIAL, se encontrarán de ma
nifiesto en la Sección y Negociado 
arriba indicados los pliegos de con
diciones que han de regir para di
cha subasta a los efectos de lo dis
puesto en el Reglamento de con t i a-
tación de 2 de julio de 1924. 

Madrid, 22 de enero de 1935.—Por 
el Jefe de la Sección de Fomento, 
Fernando Mellado. 

JUNTA MUNICIPAL D E L CEN
SO E L E C T O R A L DE LA PRO

VINCIA DE MADRID 

•Se señalan para Colegios Electorales, 
en cuantas elecciones puedan veri-, 
ficorse en el año de 1 9 3 5 , en los dis
tritos y Secciones que se indican : 

A J A L V I R 
Sección única, la Escuela pública 

de niñas, y como estafeta de correos 
'a de esta V i l l a . 

(Núm. 2 4 4 ) 

V I L L A V I E J A 

Sección única, Escuela pública. 
(Núm. 3 6 ) 

R O B L E G O R D O 

Sección única, Colegio Escuela . 
(Núm. 139 ) 

V A L D E T J R R E S D E J A R A M A 

Sección única, Escuela pública de 
niños. 

(Núm. 138 ) 

C H I N C H O N 

Distr i to Primero.—Sección prime
ra, Casa Coleg io de niños, calle de 
los Huertos, número 5 ; Sección se
gunda, Casa Escuela de niños, en la 
misma calle y número; Sección ter
cera, Escuela de niños, en la calle de 
Morata, número 8 . 

Distr i to Segundo.—Sección prime
ra, Escuela de niñas, calle Grande, 
número 3 5 ; Sección segunda, Escuela 
de niñas, en la misma calle y núme
ro ; Sección tercera, Escuela de niñas, 
en calle Grande, número 3 0 . 

(Núm. 103 ) 

M E J O R A D A D E L C A M P O 

Distr i to único.—Sección primera, 
Salón particular, calle de Galán y Gar 
cía Hernández, número^, piso bajo ; 
Sección segunda, Escuela N f.kHt*U 
de niños, calle de la Merced, número 
2 , piso bajo 

(Núm. . 8 2 ) 

JUNTA DE PLAZA Y GUARNI
CION DE MADRID 

Anuncio 

E l día 16 de febrero, a las once ho
ras, y en el local del Reg imiento de 
Infantería número 6, se reunirá esta 
Junta para la adquisición mensual de 
los artículos. 

Los pliegos de condiciones, cal ida
des y características, así como las 
muestras de los artículos que permi
tan asegurar del mínimum de cal idad 
y rendimiento, estarán expuestos en 
la Secretaría (Parque de Intenden
c ia ) , todos los días laborables, de 
diez a trece, para que pueda exami
narse por los que deseen tomar parte 

i en la licitación. 
Las proposiciones podrán entregar-

¡ se en la Secretaría de la Junta , des-
' de la fecha del anuncio, todos los 

días hábiles, durante aquellas horas, 
hasta la anterior a la reunión, y des
de las nueve a las diez horas del día 
de la celebración del acto. 

Las cantidades a adquir i r , así co
mo los puntos de suministro, son los 
que f iguran en las tabli l las de anun
cios, en las que también se exhibe el 
modelo de proposición escrita. 

Madr id , 22 de enero de 1 9 3 5 . — D e 
O . de S . S. , E l Capitán Secretario, 
( f irmado). 

Artículos cuya adquisición se pro
pone 

Parque de Intendencia de M a d r i d . 
H a r i n a de primera, 1 .521 qqms . ; sa l , 
167 qqms. ; leña hornos, 5 5 0 qqms . ; 
cok, 15 qqms . ; hul la hornos, 1 .511 
qqms . ; har ina de segunda, 2 . 3 1 7 
qqms . ; vegetal, 1 9 8 q q m s . ; bul la 
ranchos, 1 6 9 q qms . ; c. vegetal, 2 0 0 
qqms . ; cisco herraj, 1 5 0 qqms . ; ce
bada, 1 . 4 4 6 qqms., y paja, 2 . 4 9 3 

qqms. (mitad en pacas y sacas) . 
Depósito de Intendencia de A l c a 

lá de Henares .—Har ina de primera, 
1 9 qqms . ; sal , 6 q qms . ; leña hor
nos, 13 qqms. ; leña, 1 1 9 q q m s . ; hu 
lla hornos, 4 7 q qms . ; 1 4 9 qqms. de 
harina de segunda ; 2 7 qqms. de ve
getal ; 11 qqms. de esparto ; c . vege
tal, 1 3 qqms . ; cebada, 9 9 7 qqms. ; 
paja, 1 . 8 5 8 qqms. (mitad en pacas y 
mitad en sacas) ; habas, 1 9 6 qqms. 

Depósito de Intendencia de Bada
j o z . — H a r i n a de primera, 2 6 qqms . ; 
sa l , 2 qqms . ; leña, 1 9 5 q qms . ; leña 
hornos, 1 8 qqms . ; hul la hornos, 17 
qqms . ; har ina de segunda, 3 7 qqms. ; 
c. vegetal, 4 6 q qms . ; cebada, 165 
qqms . ; paja, 2 4 7 qqms. (mitad en 
pacas y sacas). 

Almacén de Intendencia de C a m 
pamento de Carabanchel.—Leña. 8 1 4 
qqms . ; hul la ranchos, 8 3 qqms . ; ce
bada, 2 . 4 3 3 qqms. ; paja, 2 . 6 6 8 qqms. 
(mitad pacas y sacas) ; habas, 1 5 0 
qqms. 

P laza de To l edo .—Pan , 9 . 2 3 8 ra
c iones ; c. mineral , 6 1 4 k i l og ramos ; 
c. cok, 1 .891 k i l ogramos ; c. vegetal. 
3 . 9 3 7 k i logramos; cebada, 5 . 2 0 8 ra
c iones; paja, 5 . 8 8 5 rac iones: hahas, 
4 . 2 4 4 ki logramos. 

P laza de A ran jue z .—Pan , 5 . 2 0 0 ra
ciones ; leña, 5 . 0 0 0 k i l og ramos ; c. 
vegetal, 4 0 k i l og ramos ; cebada, 4 5 0 
raciones; paja, 4 5 0 raciones. 

Cantón de Getafe.—Leña, 1 2 . 5 0 0 

ki logramos; c. mineral , 5 . 4 0 0 k i lo 
gramos ; c. vegetal, 5 0 0 k i l ogramos ; 
Diésel-Oíl, 3 0 0 litros ; cebada, 1 3 . 0 0 0 

raciones; paja, 1 1 . 0 0 0 raciones. 

Cantón de Tetuán.—C. vegetal, 
2 . 3 6 0 k i l og ramos ; cebada, 2 . 0 4 6 r a 
c iones; paja, 1 .922 raciones. 

Cantón de E l Pardo.—Leña, 2 0 . 0 5 7 

ki logramos; 5 0 0 k i logramos de c. ve
geta l ; cebada, 9 . 3 1 5 rac iones; paja, 
8 . 9 9 0 raciones. 

Cantón de Vicálvaro.—C. mineral , 
5 . 7 6 6 k i l og ramos ; c. vegetal, 5 0 0 k i 
logramos; cebada, 1 5 . 3 1 4 rac iones; 
paja, 1 2 . 4 0 0 raciones. 

P laza de C u e n c a . — P a n , 3 1 0 racio
nes. 

P laza de V i l l anueva de la Serena. 
Pan , 1 5 5 raciones. 

P l a za de C i u d a d R e a l . — 1 . 5 5 0 ra 
ciones de pan. 

P laza de Ocaña.—Pan, 3 . i c o ra 
ciones; leña, 2 . 5 0 0 k i l og ramos ; c. 
vegetal, 5 0 0 k i logramos. 

No t a .—Para las distintas plazas y 
cantones será entregada la paja mitad 
en pacas y mitad en sacas. 

M a d r i d , 2 4 de enero de 1 9 3 5 . — E l 
Secretario ( f irmado). 

( O . - 4 7 ) 

JUNTA DE PLAZA Y GUARNI
CION DE MADRID 

Anuncio 

E l día 2 8 del actual, a las once ho
ras, y en el local del Regimiento de 

I Infantería número 6 , se reunirá esta 
Junta para la compra directa y l ibre 
de los artículos que han quedado pen
dientes de la adquisición mensual 
anunciada para el día 1 9 . 

Las proposiciones podrán entregar
se en la Secretaría de la Junta (Par 
que de Intendencia), desde la fecha 
del anuncio, todos los días hábiles, 
de diez a trece, hasta el anterior a la 
reunión, v desde las nueve a las diez 
horas dei día de la celebración del 
acto. 

L a s cantidades a adquir ir , así co
mo los puntos de suministros, son los 
que f iguran en las tabli l las de anun 
cios, en las que también, se exhibe el 
modelo de proposición. 

M a d r i d , 2 2 de enero de 1 9 3 5 . — D e 
O . de S. S. , el Capitán Secretario 
(firmado^. 

Artículos cuya adquisición se 
propone 

Depósito de Intendencia de Hada-
j 0 3 , . _ P a j a en paras, 6 5 qqms. ; Mem 
en sacas, 6 * oqm^. ; leña. 1 0 7 qqms., 
y sa l , 4 qqms. 



Cantón de Getafe.—Leña, 10 qqms. 
P l a za de To l edo .—Pan , 8.708 ra

ciones, y carbón mineral , 6 qqms. 
P l a za de Aran juez .—Pa ja , 465 ra

ciones, y leña, 50 qqms. 
P laza de Ocaña.—Leña, 25 qqms. 
P laza de C u e n c a . — P a n , 280 racio

nes. 
V i l l anueva de la Se rena .—Pan , 150 

raciones. 
Parque de Intendencia de M a d r i d . 

Leña, 500 qqms. 
Madr i d , 22 de enero de 1 9 3 5 . —El 

Capitán Secretario ( f irmado). 

J U N T A M U N I C I P A L D E L C E N 

S O E L E C T O R A L D E M A D R I D 

(Conclusión) 

D I S T R I T O D E L A L A T I N A 

Sección 31 . Presidente, doña Cata
l ina Macías Serrano, Car los A r n i 
ches, 3 6 ; suplente, don Leandro Lló
rente García, C h o p a , 2. 

Sección 3 2 . Presidente, don V i c en 
te Machuca Fernández, Bastero, 27 ; 
suplente, don Tomás L l a n o Car ran
za, Bastero, 14 y 16. 

Sección 3 3 . Presidente, doña C o n 
cepción Maroto Vélez, plaza de A n 
tonio Zozaya, 7 ; suplente, don Faus
tino L u z Ruercas, Santa A n a , 25. 

Sección 34. Presidente, don N ico 
lás Manzano Tabaco, Toledo, 105 ¡ 
suplente, don Andrés Lozoya Baeza, 
Toledo, 119. 

Sección 3 5 . Presidente, don Pedro 
Mejía García, Toledo, 4 0 ; suplente, 
don Esteban Lozano Sierra , Toledo, 
número 6 8 . 

Sección 36. Presidente, don Ramón 
Martínez Tercero, Toledo, 9 8 ; su
plente, don Ju l i o Jolín Cal le ja , To le
do, 70. 

Sección 37 . Presidente, don Cata-
l ino Madr i ga l Martínez, Toledo, 131 ; 
suplente, doña Asunción L ladosa 
Gómez, Toledo, 126. 

Sección 3 8 . Presidente, don L u i s 
Maroto G i o r g i , To ledo, 1 3 6 ; suplen
te, don Andrés Luque de la Fuente, 
Toledo, 118. 

Sección 3 9 . Presidente, don F l o -
rián Har to Pagóla, paseo de los P o n 
tones, 5 ; suplente, don Federico G r a -
celi Morón, Santa Cas i lda , 8 . 

Sección 4 0 . Presidente, don José 
Manzano Díaz, paseo Imperia l , 3 ; 
suplente, don Santos Llórente Pérez, 
paseo Imperial , 11. 

Sección 41 . Presidente, don Ramón 
Mañach Bordé, glorieta de las Pirá
mides, 2 ; suplente, doña María 
L l u c h Cardos, glorieta de las Pirámi
des, 3 . 

Sección 42 . Presidente, don Pedro 
Magán Pera l , paseo de los Melancó
licos, 2 ; suplente, don M a x i m i n o L l a 
nos Palacios, A le jandro Dumas , 7. 

Sección 4 3 . Presidente, don Agus 
tín Manso Cañellas, LTnneo, 2 0 ; su
plente, doña Esperanza Llórente Her 
nández, Manzanares , 20. 

Sección 4 4 . Presidente, doña A n 
tonia Madarca Rodríguez, Manzana
res, 2 4 ; suplente, don Manue l Gar 
cía Reyna , Manzanares, 19. 

Sección 4 5 . Presidente, don A l f on 
so M a m a n Bar r i a l , Juan Duque, 3 ; 
suplente, doña L ib rada de L u i s M a r 
tínez, Juan Duque , 37 . 

Sección 46 . Presidente, don José 
Manchado Fa l i rac , Masarredo, 5 ; 
suplente, don J u a n Lozano M o l i n a , 
R o n d a de Segovia , 28. 

Sección 47 . Presidente, doña V i 
centa M a n s o E l v i ras , R o n d a de .Se
govia, número 2 2 ; suplente, doña 
Isidora Llórente Llórente, Ronda de 
Segovia, 22. 

Sección 4 8 . Presidente, doña P r u 
dencia Maderos Asensio , R o n d a de 
Segovia, 9 y 11 ; suplente, don José 
García Lago , R o n d a de Segovia, 5. 

Sección 4 9 . Presidente, don José 
Marchan Sánchez, Ronda de Sego
v ia , 2 5 ; suplente, doña F ide la L u m e -
ras Barbero, Ronda de Segovia, 25. 

Sección 5 0 . Presidente, doña F e l i 
sa Maeso Enc ina , R o n d a de Segovia, 
número 4 7 ; suplente, doña Anton ia 
Lozano González, R o n d a de Segovia, 
número 47 . 

Sección 51. Presidente, don Castor 
Macho Ga l indo , cuesta de las Des
cargas, 8 ; suplente, don Manue l L u 
que Marcos , cuesta de las Descargas, 
número 8. 

Sección 52. Presidente, don A tana -
sio M o r a Arr ie ta , Humi l ladero , 2 ; 
suplente, don Florencio G i l Rega la 
do, Humi l ladero , 2 dupl icado. 

Sección 53. Presidente, doña M a 
ría Magallón Buera , Sierpe, 3 ; su
plente, don Enr ique Llórente Zúñiga, 
Humi l ladero , 29 . 

Sección 54. Presidente, 'don R a 
món Martínez Tercero, Pa l oma (igle
sia) ; suplente, don R icardo Fernán
dez Cac io , Pa l oma ( ig lesia) . 

Sección 6 5 . Presidente, doña Jose
fa Maqueda Méndez, Pa loma , 1 4 ; su 
plente, doña Tomasa Llórente S a 
cristán, Pa loma, 12. 

Sección 56. Presidente, doña C r i s 
t ina Maeso Esteban, Oriente, 11 ; su 
plente, doña Josefa Lláser Rodrí
guez, Luciente, 7. 

Sección 57. Presidente, don Juan 
Bautista M o l i n a C i d , plaza de la Ce
bada, 8 ; suplente, don Lorenzo G o n 
zález Ariñer, C a v a A l t a , 19. 

Sección 58. Presidente, don Fede
rico Med ina Frepuda, Cava Baja , 4 : 
suplente, don Jesús López Martín, 
C a v a Baja , 39 . 

Sección 59. Presidente, doña M e l -
chora Maidabón Balanzátegui, Cava 
Baja, 3 6 ; suplente, doña Ponc iana 
López Martínez, C a v a Baja , 14. 

Sección 6 0 . Presidente, don Juan 
José Marco Venegas, San Bruno , 3 ; 
suplente, doña V i c to r ina Lozano 
Llórente, plaza de Puerta Cerrada, 3 . 

Sección 6 1 . Presidente, don Lean 
dro Marcos M igue l , A lmendro , 1 4 ; 
suplente, don José Lucero R u i z , A l 
mendro, 10. 

Sección 6 2 . Presidente, doña L u 
ciana Majadas González, Cava de 
San M i gue l , 6 ; suplente, don Julián 
L a g u n a A lonso , plaza Conde Bara 
jas, 3 . 

Sección 6 3 . Presidente, don José 
Madrona G i l , Mayor , 6 5 ; suplente, 
don Manue l L l a n o Fernández, M a -

¡ yor, 93-

Sección 64 . Presidente, don Es ta 
nislao Martín Moreno, Conde, 3 ; s u T 

píente, don Melitón Leóz Sanz, P u -
ñon rostro, I. 

Sección 6 5 . Presidente, doña E u s 
taquia Malagón Malagón, V i l l a , 3 ; 
suplente, don Car los Jiménez P a r r i 
l la , Ro l l o , 5 y 7. 

Sección 66 . Presidente, doña M a 
tilde Macías Ort i z , Carrera de San 
Isidro, 1 3 ; suplente, doña María Lló
rente Blanco, Salvador Crespo, 15. 

Sección 67 . Presidente, don R o 
mán de Ort iz , Antillón, 1 0 ; suplente, 
doña Vicenta Gord i l l o Rodrigue/, 
Antillón, 10. 

Sección 6 8 . Presidente, doña M a r 
garita Mar isca l Tío, Juan Tornero, 
número 9 ; suplente, doña L u i s a L o 
zano González, Juan Tornero, 44. 

Sección 6 9 . Presidente, don S a n 
dal io Maldonado Ra ja , carrera de 
San Francisco, 1 6 ; suplente, don M i 
guel Llórente Pa lomo, carrera de 
San Francisco, 4 . 

Sección 70. Presidente, doña María 

Maldonado Cabal lero, Doña U r r a 
ca, 1 0 ; suplente, doña An ton i a L o 
zano Ol ivares, plaza T i r so de M o l i 
na, 3 . 

Sección 71. Presidente, doña B e n i 
ta Maroto J imen i , Caramuel , 9 ; s u 
plente, don Saturnino L l amas G o r d a 
les, Doña Urraca , 19. 

Sección 72. Presidente, doña Ben i 
ta R u i z Navas , General Mendoza , 6 : 
suplente, doña V icenta L loret Juárez, 
Caramuel , 14. 

Sección 73. Presidente, doña Do lo 
res \Jaldonado Espejo, Doña U r s u 
la, 2 ; suplente, don Pompeyo L l o r en -
te Martín, General Mendoza, a i . 

Sección 74. Presidente, doña Jose
f ina Macías Ochoa, Doña E l v i r a , 6 ; 
suplente, doña Benita L u n a Batane
ro, Anton io Zamora, a. 

Sección 75. Presidente, don M a 
nuel Manzano Sadín, Doña Beren-
guela, 2 4 ; suplente, don M i g u e l L u 
que P ineda , Doña Berenguela, 59-

Sección 76. Presidente, don Anas 
tasio de M a d r i d , Jaime Ve ra , 1 6 ; s u 
plente, doña Modesta Llórente M a r 
tín, Doña Blanca , 6 . 

Sección 77. Presidente, doña M a 
nuela Mancebo Valdés, paseo de E x 
tremadura, 9 y 1 3 ; suplente, doña 
Dion is ia Lozano Bermejo, paseo de 
Extremadura, 15 y 17. 

Sección 78. Presidente, don Cons 
tantino Melcón Fernández, paseo de 
Extremadura, 5 4 ; suplente, doña R o 
sa L lanos Gómez, paseo de Ex t rema
dura, 55. 

.Sección 79. Presidente, don Ac i s 
clo Maestro Navarro, M i r a S ierra , 
número 4 6 ; suplente, don D iego L u 
cas Mateos, P . Perales, 47 . 

Sección 80. Presidente, don M a r 
cos Manzo Bermejo, Magín Ca lvo , 4 ; 
suplente, don Martín L i bo r i o Lucas 
Alvarez , For tuna, 8 . 

Sección 81 . Presidente, don Fede
rico Serrano R u i z , Doctor V i l l a , 45 ; 
suplente, don Eustaquio López Sán
chez, Doctor V i l l a , 37 . 

Sección 8 2 . Presidente, doña Dá-
masa Martín Blanco, Mar i ano Carde-
rera, 4 2 ; suplente, doña Isabel L l a 
nos Hernández, Rosar io Acuña, 30 . 

Sección 8 3 . Presidente, doña C a r 
men Maestro Crespo, Rafae l Sa l i l las , 
número 9 ; suplente, doña Petroni la 
Líanos Recio , Rafael Sa l i l las , 23. 

Sección 84. Presidente, don R a 
món Prada Port i l lo , camino A l t o de 
San Isidro, tejar; suplente, doña M i 
lagros Lorenzo Palomeque, camino 
Bajo de San Isidro, 3 . 

Sección 85 . Presidente, don F r a n 
cisco Macías López, Manue l Carmo-
na, 5 ; suplente, doña C l a r a L u n a Fer
nández, Manue l Carmona , 22 . 

Sección 86. Presidente, don C r i s 
tóbal T o a Muñoz, San Gabr i e l , 18 ; 
suplente, don Juan del L l ano , V . P a 
chón, 16. 

Sección 87. Presidente, don Ramón 
Ordóñez Romero, General R icardos , 
número 1 2 ; suplente, doña María C a 
nalejas Morales, General R icardos , 
número 3 6 . 

Sección 8 8 . Presidente, doña M i l a 
gros Macías Carr i l lo , Isabel A n a , 8 ; 
suplente, don Amado Hernández 
Pardo, Ir landa, 15. 

Sección 8 9 . Presidente, don R a i 
mundo Macías García, Comandante 
Cirujeda, 3 8 ; suplente, doña Lucía 
L lasca L iases , Comandante Fonta-
nes, 19. 

Sección 9 0 . Presidente, don Ber
nardino Maíz Vicente, C . Cas t i l l a , 8 ; 
suplente, doña Rafaela Llórente To 
ledo, C . Cast i l la , 3 . 

D I S T R I T O D E P A L A C I O 

Sección !.• Presidente, don Faus t i -
l no Merlín Agu i l a r , Fuentes, 5 ; su

plente, don Joaquín García Mustie, 
les, Fuentes, 3 . 

Sección 2.* Presidente, doña Con. 
cepción Maculot R u i z , Costani l la de 
Santiago, 6 ; suplente, don L u i s Lanu 
puy Gomi l a , Santiago, 1 duplicad». 

Sección 3 .* Presidente, don Diego 
Muñoz Girón, Esca l inata , 1 9 ; suplen-
te, don José F . Trap ie l la M . Rozas, 
Escal inata, 17. 

Sección 4.* Presidente, don Lope 
M i l l a Gómez, Mayor , 7 8 ; suplente, 
don Fernando Güel de Borbón, Ma
yor, 80. 

Sección 5.* Presidente, don Nico
lás Muía Vaquero, Espejo, 1 3 ; su
plente, don Manue l Lledó Más, Bs> 
pejo, 4 . 

Sección 6.* Presidente, doña Filo
mena Mallén Gutiérrez, San Nicolás, 
número 7 ; suplente, don Bernardino 
Higueras Carboné, Requena, 5 . 

Sección 7.* Presidente, don José 
María M a r i Soler, Santa C l a ra , 1; 
suplente, doña Encarnación de L u 
na Rodríguez, Unión, 8 . 

Sección 8 ." Presidente, 'don San-
tiago Méndez Echevarría, Cruzada, 
número 4 ; suplente, don Jorge A n 
tonio Jorge A lvarado , Car los I I I , 3. 

• Sección 9 . ' Presidente, don José 
Maisterra Ventura , Pavía, 4 ; suplen
te, don Manue l López Agu i r re , Pa
vía, 4 . 

Sección 10. Presidente, doña Teo
dora Maeso Lazo , Ba i l en , 2 ; suplen
te, don Santiago Herrero Martín, 
Ba i l en , 10. 

Sección 11. Presidente, don Eduar
do Martínez A lonso , Arr ie ta , 1 2 ; su
plente, don Román L a g u n z a L ima, 
Arr i e ta , 8 . 

Sección 12. Presidente, doña Jua
na Mapaz Pers, costanil la de los An
geles, 1 3 ; suplente, doña Concep
ción L a n a Inclán, plaza de Fermín 
Galán, 2. 

Sección 13. Presidente, don Maria
no Machín Jiménez, Campomanes, 6 : 
suplente, don Anton io L lardent Es-
met, Caños, 5. 

Sección 14. Presidente, doña Mi la 
gros Malumbre Muñoz, Encarnación, 
número 1 ; suplente, don Fernando 
López Antequera, Encarnación, 12. 

Sección 15. Presidente, don Ful
gencio Mesonero Berviero, Campo-
manes, 13 ; suplente, don Tomás Lu-
ceño Becerra, Cuesta de Santo Do
mingo, 16. 

Sección 16. Presidente, doña Sa
grario Maero Vélez, Gui l l e rmo Ro-
l land, 7 ; suplente, doña Soledad Lu-
zo Marruecos, Gui l l e rmo Ro l land , 7 

Sección 17. Presidente, doña Juiia 
Malacuera Cortés, plaza de Santo 
Domingo , 5 ; suplente, don Francis
co Lledó Sendra, plaza de Santo Do
mingo, 9 . 

Sección 18. Presidente, doña Jacin-
doña Angust ias Lozano Nájar, Ho
ra Madr id , Fomento, 1 5 ; suplente, 
mentó, 21 . 

Sección 19. Presidente, don Manuel 
Méndez García, plaza de los M i s 
terios, :; suponte, úyn F:anc«>»o He
rrera Dávila, plaza do los Ministe
rios, 1 

S».cción ta. Presidei le, den Pedí* 
Macías Castro, Re lo j , i y ; ' 
ie. dor Sebastián López A r ro j o , Kc-
' o i . >4. 

Se cióp a i . P r e s i l nte, doña I** 
bel Manzano.Jiménez, San Bernardo, 
37 ; suplente, don Francisco Llore* 
L lorca , Travesía Parada, 10. 

Sección 2 2 . Presidente, doña Mar 3 

Marazuela González, A . Gr i lo , i*> 
suplente, don Cayo Lozano Aguilera» 
plaza de los Mostenses, 8 . 

Sección 23 . Presidente, doña J u a " 
na Madreño Poza, Manzana, 6 ; su-
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píente, don José López. Cifré, M a n -
zana, 17* ^ . « í . , 

Sección 24. Presidente, dona L u 
cia Mandaría Jaurer i , Fomento, + o ; 
suplente, doña A n a L l a n o Más, Río, 
12* 

Sección 25. Presidente, don Artur( 
Mohíno Tor ib io , Reyes, 17 ; suplen
te don Francisco López Palacios, 
R e y e s , 17- > 

Sección 26. Presidente, don R icar 
do Martínez Muc i t i , Isabel la Católi
ca 15; suplente, don Félix Leganés 
Romero, Isabel la Católica, 19. 

Sección 27. Presidente, doña Petra 
Maldonado Bartolomé, Leganitos, 27; 
suplente, don Eugenio Leopoldo G o n 
zález, Leganitos, 3. 

Sección 28. Presidente, don Manue l 
Márquez Té Hez, plaza de España, 4 ; 
suplente, don Manuel López López, 
Callejón de Leganitos, 8. 

Sección 29. Presidente, don Loren
zo Oíate López Carvajal , Duque de 
Liria, 5 ; suplente, don Manue l Fer
nández Cañas, Duque de L i r i a , 3. 

Sección 30. Presidente, don D o 
mingo Mol inero Pérez, V . Rodrí
guez, 9 ; suplente, don Manue l Ló
pez Barrera, V . Rodríguez, 15. 

Sección 31. Presidente, don Fer
nando Mayorga Martín, Tutor , 13 j 
suplente, don Fernando L u n a Balle-
rín, Martín Heros, 4. 

Sección 32. Presidente, doña A d e 
laida Maestro del Río, Martín Heros, 
19; suplente doña Anastasia Llóren
te Hernán, Martín Heros, I I . 

Sección 33. Presidente, don Juiián 
de Madrid P i n i l l a , MJendizábal, 8 ; 
suolente, d o n Pedro Laguna Soto, 
Mendizábal, 10. 

Sección 34. Presidente, don Agus 
tín Marqués Velas, Ventura Rodrí
guez, 4 ; suplente, don Modesto G a . 
llego Rebata, Ventura Rodríguez, 16. 

Seción 35. Presidencte, don Luís 
Martínez Tor ia , Doctor Cárceles, 24 ; 
suplente, don Ado l fo L l op i s Casteía-
do, Rosales, 8. 

Sección 36. Presidente, don E l o y 
Macías Pérez, Tutor , 3 6 ; suplente, 
don Rafael Diaño Domínguez, T u 
tor, 45. 

Sección 37. Presidente, don Este
ban Mohíno Tor ib io , L u i s a Fernan-
P*j 13; suplente, d o n José López 
¡agüero, Lu isa Fernanda, 25. 

Sección 38. Presidente, doña Car 
pen Macías Ramírez, Mendizábal, 
¡45; suplente, doña Juana de Lucas 
San Pablo, Mendizábal, 37. 

Sección 39. Presidente, don Joa
quín Magallón Serrano, Ferraz, 21 ; 
suplente, don R i ca rdo López García, 
Ferraz, 28. 

Sección 40. Presidenta, don José 
lula Corbalán, Vicente Blasco Ibá-
ez> 25 ; suplente, doña Anton ia L u -
a González, Doctor Cárceles, 18. 
Sección 41. Presidente, doña C o n 

cepción Magán de la Torre, Quinta-
Jf» 18; suplente, don Juan García 
komez, Quintana, 35. 

Sección 42. Presidente, don N ico -
'«s Marín Nogueruela, Buen Suceso, 
, 6 ; suplente, don Isidro Lumbreras 
Adanero, Buen Suceso, 18. 

Sección 43. Presidente, don Matías 
terino G i l , Mendizábal, 5 6 ; supíen-

e.> don A lvaro López García, Men-
i ^ b a l , 44. 
\ sección 44. Presidente, don Juan de 
p Rubia Domínguez, Mendizábal. 

1 duplicado; suplente, don Ju l i o J i -
' e n * z García, Ferraz, 40. 
Sección 45. Presidente, don F r a n -

, S C 0 Macías Calés, Ferraz, 6 6 ; su-
> l e nte, doña Teresa L u n a y Mar -La r -
* Ferraz, r 7 . 
Vcción 46. Presidente, don José 

'^araños García, Marqués de U r -
U,J°. 21 ; suplente, don Elíseo López 

González, Marqués de Urqu i jo , ?5. 
Sección 47. Presidente, don Bas i l io 

Magro Parra , plaza de S a n Vicent ' 1 , 
2 ; suplente, don Manuel López Pe
ña, plaza de San Vicente, 12. 

Sección 48. Presidente, don Anto 
nio Madr i gau González, Ar r iaza , 8 *, 
suplente, don Manue l Hernán Caste-
lo, A r r i a za , 14. 

Sección 49. Presidente, doña R o s a 
Manuela López, E . Figueras, 7 y c ; 
suplente, don Fernando Casado A s 
tilleros, E . Figueras, n . 

Sección 50. Presidente, doña Car 
men Machuca Somozas, Ilustración, 
5 ; suplente, don José L l a n o Rodrí
guez, Ilustración 5. 

Sección 51. Presidente, don Manue-
Navarro Mesa, paseo de San Vicente, 
2 4 ; suplente, don Carlos Lustor io 
A n c a , paseo de San Vicente, 24. 

Sección 52. Presidente, don Manue l 
Márquez Rodríguez, Moret, 7 ; su
plente, don Gabr ie l L i ado Más, C i u 
dad Univers i tar ia . 

Sección 53. Presidente, don Gerar
do Pr ieto Barras, V . Blasco Ibáñez, 
2 5 ; suplente, don Aqu i l i no Lucas 
Huertas, V . Blasco Ibáñez, 59. 

Sección 54. Presidente, don José 
2 9 ; suplente, don Martín L l ano G u i -
M a d r i d García, Marqués de Urqui jo , 
llet, Ferraz, 61. 

Sección 55. Presidente, don José 
María Med ina Melgarejo, Tutor,- 48 ; 
suplente, don Roge l io Losada Pérez, 
Tutor , 47. 

Sección 56. Presidente, don Ange l 
Monmeney López, M . Heros, 75 ¡ su
plente, don Ricardo López I. de Gue
vara, M . Heros, 82. 

Sección 57. Presidente, don Ramón 
Mal lo Qu i roga , F . Lozano, 8 ; su -
( 'ente, don Mar iano Oran Mag' .e S . 
Rojas , Mendizábal, 75. 

Sección 58. Presidente, don Cor -
.nán M a r i n a Muñoz, Ferraz, 96 ; su-
p?i ntt , doña Magdalena IJobel l A t -
meüer, Ferraz, 96. 

Sección 59. Presidente, doña María 
Salomé Maldonado García Benito 
Gutiérrez, 4 ; suplente, don José Ló
pez Sánchez, Benito Gutiérrez, 3. 

Sección 60. Presidente, don Abdo-
nis Magariño Casas, Benito Gutié
rrez, 11 ; suplente, daña Carmen L l a 
no de León, Benito Gutiérrez, 9. 

Sección 61. Presidente, don Migue l 
Mas ip Ju l i a , A l tamirano, 21 ¡ suplen
te, don José López García, A l tami ra 
no, 8. 

Sección 62. Presidente, don E l o y 
Macho Martínez, Ferraz, 94 ; sup'en-
te, don Evaristo L lanos Berdasco, A l 
tamirano, 20. 

Sección 63. Presidente, don Gabr ie l 
M . de A . Urbistondo, paseo de R o 
sales, 42 ; suplente, doña Rosar io de 
la L l e ra Jiménez, Ferraz, 86. 

Sección 64. Presidente, doña P i lar 
Margale jo, Ferraz, 65 ; suplente, doña 
María L lanos Torres, B . Gutiérrez, 
47-

Sección 65. Presidente, doña Mat i l 
de Madr i d Grande, Marqués de U r 
quijo, 14 ; suplente, doña María L u -
zón de la Mue la , Marqués de U r q u i 
jo, 2. 

Sección 66. Presidente, don Juan 
Anton io Martín Pérez, Marqués de 
Urqu i j o , 32 ; suplente, don An ton i o 
Los Arcos M i randa , Ferraz, 82. 

Sección 67. Presidente, doña S a n 
dal ia Malagón Maroto, carretera Par 
do» 37 ; suplente, doña Donata L o 
zano Llórente, carretera Pardo, 17. 

Sección 68. Presidente, doña E m i 
l ia O l a l l a González,, paseo F lo r ida , 
17 ; suplente, don Manuel López Gó
mez, paseo F lo r ida , 17. 

Sección 69. Presidente, doña Car 
men Manc i l l a Gómez, paseo F l o r i d a 

17 dup l i cado ; suplente, doña Ange la 
L u i s González, paseo F lo r ida , 31. 

Sección 70. Presidente, don L u i s 
Montoro Orts , paseo Extremadura, 
106; suplente, don Fructuoso L lanos 
Serrano, paseo Extremadura, i$o 

Sección 71. Presidente, don Grego
rio Marín Gabr ie l , paseo Extremadu
ra, 5 8 ; suplente, don Manue l Her
nández Petras, paseo Extremadu
ra, 80. 

Sección 72. Presidente, don F loren
tino Magonte Burgos , Doctor Casai, 
6 ; suplente, doña Josefa Lucas Uría, 
paseo Comandante Fortea, 6. 

Sección 73. Presidente, doña Rosa 
M a d r i d Muñoz, paseo Comandante 
Fortea, 16; suplente, don Pedro L i o - | 
rente Martín, paseo Comandante For 
tea, 18. i 

Sección 74. Presidente, doña Josefa 
Marcos Román, paseo Comandante 
Fortea, 3 t r ip l i cado ; suplente, doña 
Severiana Lozano Ol ivares, paseo 
Marqués Monis t ro l , 2. 

Sección 75. Presidente, don Fernan
do Machuca Laguna , plaza Puente 
Segovia, 1 ; suplente, doña Concep
ción L lovera Marcos, paseo Extrema
dura, 6. 

Sección 76. Presidente, don L u i s 
Mal t rana García, paseo de San V i c en 
te, 24 ; suplente, don Car los Lus lono 
Anca , paseo de San Vicente, 24. 

D I S T R I T O D E L A U N I V E R . 
S I D A D 

Sección 1 .* Presidente, don J o s é 
María Martín Sanchiz , Pez, 38 ; su
plente, don Anton io Lubián H i d a l 
go, Pez , 38. 

Sección 2.* Presidente, doña E lad ia 
Marcos Gózalo, Marqués de Santa 
A n a , 37 y 3 9 ; suplente, don Mat.uel 
Grorgard Maradona, Marqués de San 
ta A n a , 7 y 9. 

Sección 3.* Presidente, don Anto 
nio Macías Fernández, M inas , 28; su
plente, doña Eufemia de la L lave 
Martín, Minas , 26. 

Sección 4.* Presidente, don Fer
mín Medinaveitía Cruza , M inas , o y 
8 ; suplente, doña A n a Lloreda de 
Campo, Minas , 7. 

Sección 5.* Presidente, don Anto
nio Mauro Martín, Pozas, 12 ; su 
plente, doña Fe l ipa Lozano de Nico
lás, Pozas, 13. 

Sección 6.* Presidente, doña Car 
men Madr iga l Esteban, Tesoro, 25 ; 
suplente, don Salustiano L lamas Toy -
lán, Tesoro, 17. 

Sección 7. ' Presidente, don A n 
gel M e j í a Dávila Bravo , Espí
ritu Santo, 47 ; suplente, doña E m i 
l ia L l i eus Ave l la , Espíritu Santo, 37 
y 39-

Sección 8.* Presidente, don Benito 
Moreno Gómez, Espíritu Santo, 29 ; 
suplente, doña Ramona López De i -
rós, Tesoro, 40. 

Sección 9.* Presidente, don Manuel 
Montero Martín, San Vicente, 4 0 : 
suplente, don Serafín Gorr indo C u 
bero, San Vicente, 55. 

Sección 10. Presidente, doña E m i 
lia Manzano García, San Vicente, 
3 4 ; suplente, doña Francisca Luna 
Solonas, San Vicente, 45. 

Sección 11. Presidente, don F r a n 
cisco Murc i a Santamaría, Pa lma , 5* ; 
suplente, doña Aurea Lleget Veláe-
co, Pa lma , 53. 

Sección 12. Presidente, don Manue l 
Maestro Chamorro, San Vicente, 6o • 
suplente, don F . Anton io González 
Baldondrés, San Vicente, 64. 

Sección 13. Presidente, doña C o n 
cepción Maestre Dávalos, San Ber
nardo, 63 ; suplente, don Ange l L ea ' 
Tamamé, San Bernardo, 3. 

Sección 14. Presidente, don Grego

rio Maestre Do'.estal, Pa lma , 67 ; su
plente, don Juan Gorondona Ga l l i -
nal , Pa lma, 59. 

Sección 15. Presidente, doña Juana 
Maciá Acosta, B . López, número 11 ; 
suplente, don M i gue l Herrero Teje
dor, Noviciado, 16. 

Sección 16. Presidente, don Manuel 
Melgar Alvarez Abreu , plaza de C r i s -
tino Mar 'os , 5 ; suplente, doña Loren
za L u i s Peral , Leganitos, 54. 

Sección 17. Presidente, don Baldo-
mero Matas Méndez, C . Duque, 5 ; 
suplente, don Martín Espejo Monte
ro, C . Duque, 40 duplicado. 

Sección 18. Presidente, doña A le 
jandra Macías Rey , Travesía C . D u 
que, 19; suplente, doña F ide la Losa
da Vizcaíno Travesía C . Duque, IQ. 

Seección 1-9. Presidente, doña Do 
lores Niqueda Ayans , San Dimas, 15; 
suplente, doña Brígida de la Iglesia 
Atinojosa, San Dimas, 15. 

Sección 20. Presidente, doña Caro
l ina Mahón Solana, Aman i e l , 29 ; su
plente, don Serafín López Serrano. 
San Bernardo, 51. 

Sección 21. Presidente, don Manuel 
Montalvo Górriz, Dos Amigos , 3 ; 
suplente, don Juan Godo del Casti l lo, 
San Leonardo, 12. 

Sección 22. Presidente, doña E m i 
lia Mutín Martín, Limón, 6 ; suplen
te, doña Amparo L iado Mújica, L i 
món, 3 duplicado. 

Sección 23. Presidente, don Cata-
l ino Magano del Pozo, Limón, 2 0 ; 
suplente, doña Gregor ia Lumbreras 
Vinuesa, Limón, 22 . 

Sección 24 . Presidente, don Manuel 
Martín Fernández, Aman ie l , 2 5 su
plente, don Pedro L lamas Muñoz, 
Aman ie l , 10. 

Sección 25. Presidente, don A l e 
jandro Mora Gómez, Acuerdo, 2 9 ; 
suplente, don Anton io López López, 
Acuerdo, 33. 

Sección 26. Presidente, don Ange l 
Martín Muñoz, Aman ie l , 7 ; suplente, 
don Juan de Lanuza Gal lardo, San 
Bernardino, 3. 

Sección 27. Presidente, doña Pas
cuala Madr iga l García, Aman i e l , 20 ; 
suplente, don Francisco Lucas Serra
no, Manuel , 1. 

Sección 28. Presidente, don Anto 
nio Millán de Jesús, V . Blasco Ibá
ñez, 26 ; suplente, don Domingo Fer
nández Conysa , V . Blasco Ibáñez, 14. 

Sección 29. Presidente, doña María 
Malu los González, Ronda Conde D u 
que, 11 ; suplente, don Andrés López 
Saban, plaza Enr ique Mesa, 4. 

Sección 30. Presidente, don J o s é 
María Ort iz Carpió, Pa lma , 42 ; su
plente, don Vicente Fernández Bor-
ja, Pa lma, 72. 

Sección 31. Presidente, don J o s é 
Marcilló Férriz, C . Duque, 15 ¡ su
plente, don Celedonio López Gómez, 
A . Agui lera , 7. 

Sección 32. Presidente, don José R . 
Menéndez Rodríguez, A . Agu i l e ra , 
37 ; suplente, doña Carmen Luengo 
Fernández, A . Agu i l e ra , 41. 

Sección 33. Presidente, don Ange l 
Mando Granada, San Hermenegi ldo, 
22 ; suplente, don Inocencio Llórente 
Monasterio, San Hermenegi ldo, 12. 

Sección 34. Presidente, don Anto
nio Magdalena López, Aman i e l , 30 
y 32 ; suplente, don Bernardo Gonzá
lez Pérez, C . Duque, 52. 

Sección 35. Presidente, don Anas
tasio Mariscal Martínez, San Bernar
do, 81 ; suplente, don Jesús López 
de las Heras, San Bernardo, 73. 

Sección 36. Presidente, don J o s é 
M i rallos Bernabeú, Monserrat, 4 ; su
plente, doña Rosa Losada Fernández, 
Monserrat, 26. 

Sección 37. Presidente, don J o s é 
Novoa Araujo, Gaztambide, 35 ; su-
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píente, doña María Llórente Bravo , 
Gaztambide, 27. 

Sección 3 8 . Presidente, don Eduar 
do Herbel la Zobel, A . Agu i l e ra , 6 0 ; 
suplente, don Eusebio Martín Lam i ch , 
A . Agu i l e ra , 6 4 . 

Sección 3 9 . Presidente, don J o s é 
Maldonado Ayuso , Blasco Ibáñez, 6 2 ; 
suplente, don Jesús López Suevos, 
Blasco Ibáñez, 52. 

Sección 4 0 . Presidente, don Manue l 
Mant i l l a Musa , Andrés Mellado, 3 ; 
suplente, don Ramón López Tejeiro, 
Andrés Mellado, 19. 

Sección 41 . Presidente, doña G a 
briela Manzano Cuesta, Andrés M e 
llado, 33 ; suplente, doña María L l o 
pis García, Andrés Mellado, 33-

Sección 4 2 . Presidente, doña E n 
riqueta Moranjes Cuevas, Andrés Me
llado, 2 6 ; suplente, don Pascual L u 
cas Aur ias , Andrés Mellado, 22. 

Sección 4 3 . Presidente, don Javier 
Martínez A lvaro , Andrés Mellado, 3 8 ; 
suplente, don Aurel iano López L u 
cas, Andrés Mellado, 50. 

Sección 4 4 . Presidente, doña Josefa 
Macías Rosas, Andrés Mellado, 4 * ; 
suplente, don Aqu i l i no Llórente nie 
Frutos, Gaztambide, 26. 

Sección 4 5 . Presidente, doña R a 
mona Mangas Hernández, Hilarión 
Es lava , 3 8 ; suplente, doña S imona 
Luengo García, Hilarión Eslava, 4 2 . 

Sección 46 . Presidente, don F ide l 
M . Manzanares Madrueño, G . el Bue
no, 2 9 ; suplente, don Francisco L u 
cas Royo , Guzmán el Bueno, 25. 

Sección 47 . Presidente, don Agus 
tín Marco López, Guzmán el Bueno, 
6 ; suplente, don César López Vande-
lackeu, Guzmán el Bueno, 3 6 . 

Sección 4 8 . Presidente, doña L o 
renza Mans i l l a García, F . R i c c i , 4 ; 
suplente, don Lorenzo López Celussa, 
Ca l vo Asensio, 5. 

Sección 4 9 . Presidente, don Mar ia 
no M o l i n a Agustín Ledesma, Fernan
do el Católico, 58 ; suplente, don M a 
riano Linares Alvarez, Fernando el 
Católico, 70 . 

Sección 50 . Presidente, don F l o 
rencio Martín Martín, M . VaLdés, 41 ; 
suplente, don Críspulo Lozano A jen
jo, M . Valdés, 4 3 . 

Sección 51. Presidente, don C l a u 
dio Mer ino Napo l , I. Pera l , 1 4 ; su
plente, don Juan Jarque Jardos, Fer
nando el Católico, 27. 

Sección 52. Presidente, don F r a n 
cisco Mateos Jo ly , Rodríguez San Pe
dro, 47 ; suplente, doña María Jesús 
L u n a P laza , Rodríguez San Pedro, 
57-

Sección 53 . Presidente, don F ran 
cisco P . Millán Mascuñana, Rodrí
guez San Pedro, 6 0 ; suplente, don 
Jesús López Suevos, Rodríguez San 
Pedro, 6 0 . 

Sección 54. Presidente, doña V ic to -
riana Manuesa García, Vallehermoso, 
4 0 ; suplente, doña Josefina L lanos 
Fernández, Vallehermoso, 26. 

Sección 55. Presidente, don Jesús 
Mateos Balaguer, Guzmán e l Bue
no, 4 3 ; suplente, don E l v i r o Juan 
Santamaría, Guzmán el Bueno, 4 2 . 

Sección 56. Presidente, doña María 
I luminada Magín Fonseca, Blasco de 
Garay , 7 ; suplente, don Vicente de 
Lucas Vi l laverde, Blasco de Garay, 
*7-

Sección 57. Presidente, don Manuel 
Martín Tamayo, Blasco de Garay. 
6 7 ; suplente/don Gui l lermo Gutié
rrez Esteban, Blasco de Garay, 6 9 . 

Sección 58. Presidente, d o n ' E n r i 
que Migue l Ballesteros, Gal i leo, 13 ; 
suplente, doña E m i l i a Llórente Me
rino, Gal i leo, o. 

Sección 59. Presidente, don Juan 
Mar t ; n Sánchez, Gal i leo, 57 ; suplen

te, don Manue l Gaseó López Gal i leo, 
60. 

Sección 6 0 . Presidente, don N ico -
medes Martín Sánchez, Gal i leo, 6 ; 
suplente, don Timoteo Tomás Loza
no Robles, Gal i leo, 10. 

Sección 6 1 . Presidente, don Jul io 
Malabuena Marcos, Gal i leo, 58 ; su 
plente, don Juan Ibáñez Esteban, G a 
lileo, 58 . 

Sección 6 2 . Presidente, don Ange l 
M a l Fernández, Vallehermoso,. 71 ; 
suplente, don José Ignacio Llórente 
Tordesi l las, Vallehermoso, 71 . 

Sección 6 3 . Presidente, don R e m i 
gio Martínez Ramón, Vallehermoso, 
42 ; suplente, don Anton io Jiménez 
Ronche l , Vallehermoso, 62 . 

Sección 6 4 . Presidente, don J u a n 
Marín del Campo Peñalver, Alberto 
Agui le ra , 14 ; suplente, doña F loren
c ia Llórente Hernángómez, Alberto 
Agu i l e ra , 3 2 . 

Sección 6 5 . Presidente, doña Mer
cedes Machuca Gómez, Rodríguez 
San Pedro, 23 ; suplente, don Teodo-
sio Luengo Zaragozano, Rodríguez 
San Pedro, 24. 

Sección 6 6 . Presidente, don F r a n 
cisco Mayora l García, plaza Moncloa , 
4 ; suplente, don Santiago L lorens 
R i b e l , plaza Moncloa, 3 . 

Sección 67. Presidente, don N ico 
lás Massa Alvarez, Fernando el C a 
tólico, 34 ; suplente, don Enr ique L u i s 
López, Fernando el Católico, 24. 

Sección 6 8 . Presidente, don Sant ia 
go Madr iga l Benito, Femado el C a 
tólico, 4 ; suplente, doña Anton io L o 
ra Mesa, Fernando el Católico, 14. 

Sección 6 9 . Presidente, doña E n 
carnación Malagón Serrano, Va l l e -
hermoso, 72 ; suplente, don M i gue l 
Gascón Vaquero, Vallehermoso, 7 0 . 

Sección 70. Presidente, don R i ca r 
do Macías de la Vega, Fernández de 
los Ríos, 2 3 ; suplente, don Emete-
rio González Sedaño, Fernández de 
los Ríos, 23. 

Sección 71. Presidente, doña Cata
l ina Macián Ra ja , Fernández de los 
Ríos, 25 ; suplente, don M i gue l León 
Lorén, Fernández de los Ríos, 27. 

Sección 72. Presidente, don Igna
cio Macho Pérez, Fernández de 'os 
Ríos, 18 ; suplente, don José L l o r en -
te Gundín, Fernández de los Ríos, 2 0 . 

Sección 73. Presidente, don Pedro 
Manueco Bragado, Fernandez de los 
Ríos, 22 ; suplente, don José López 
García, Fernandez de los Ríos, 24 . 

Sección 74. Presidente, don F r a n 
cisco Med ina Alcalá, Fernández Je 
los Ríos, 4 4 ; suplente, don Manue l 
Llórente Rodríguez, Fernández de los 
Ríos, 4 2 . 

Sección 75. Presidente, doña Jua 
na Macías Gutiérrez, Doctor Cortés, 
32 ; suplente, doña Josefa L l u c h Sán
chez, Doctor Cortés, 3 2 . 

Sección 76. Presidente, don A n g e l 
Michelena Vi l lanueva, San Bernardo, 
n i ; suplente, don Valentín Luque 
Ayerra , San Bernardo, 101. 

Sección 77. Presidente, doña Car
men Macho Quevedo, Blasco de G a 
ray, 8 ; suplente, don Rafael Llacer 
Marín, Blasco de Garay, 4 4 . 

Sección 78. Presidente, don J u a n 
Mar iano Martín, Blasco de Garay, 
62 ; suplente, don Juan Llórente de 
Blas, Blasco de Garay, 4 6 . 

Sección 79. Presidente, don J u o n 
Macías López, Barvo Mur i l l o , 13 ; su 
plente, doña Tomasa Llórente Sanz, 
Bravo Mur i l l o , 11. 

Sección 8 0 . Presidente, doña R a 
faela Manso Vegas, Bravo Mur i l l o , 
33 Y 35 ; suplente, don Mar iano L l a 
no Barr io l , C . A lami l l o , 5 . 

Sección 8 1 . Presidente, doña P i l a r 
Machón Guarro , Brovo Mur i l l o , 35 ; 

suplente, don Víctor López Prieto, 
Bravo Mur i l l o , 4 1 . 

Sección 8 2 . Presidente, doña María 
Maceiras Espantoso, Escosura, 3 3 , 
suplente, don Manue l López Martín, 
Escosura, 3 5 . 

Sección 8 3 . Presidente, doña To 
masa Marci t l lach Rodríguez, Maga 
llanes, 4 0 ; suplente, don Eusebio L u 
cero Apar ic io , Magal lanes, 5 . 

Sección 8 4 . Presidente, doña Cle
mencia Manso Sáez, J . María López, 
13 ; suplente, don Zo i lo A l fonso Ló
pez Rev i l l a , J . María López, n . 

Sección 8 5 . Presidente, don Lean
dro Morente Peralta, Hilarión Es l a 
va, 6 4 ; suplente, doña Leonarda L u 
cía del V a l , Ataúlfo, 24. 

Sección 8 6 . Presidente, doña Cán
dida Macías Gal lardo, A . Pab lo Igle
sias, 3 ; suplente, doña Ju l i a López 
Gutiérrez, A . Pab lo Iglesias, 15. 

Sección 8 7 . Presidente, don Segun
do Machicago de la Fuente, Lozo
ya, 3 ; suplente, doña Saturn ina Lló
rente Reyes, Callejón Lozoya , 5 . 

Sección 8 8 . Presidente, doña Sab i 
na Maguregui Marcuarta , Aven ida 
del Va l le , 4 0 ; suplente, doña Ave l ina 
Lorenzo García, Br i sa , 1. 

Sección 8 9 . Presidente, doña Irene 
Madroño García, Bosque, 4 ; suplen
te, don Federico Kéller Mezq idy , 
Bosque, 14. 

Sección 9 0 . Presidente, doña C a r 
men Manteca Montánchez, Aven ida 
Pablo Iglesias, 3 4 ; suplente, d o n 
Francisco L l a n a Francos, Aven ida 
Pablo Iglesias, 28 . 

Sección 9 1 . Presidente, don Car los 
Marqués Cortázar, Aven ida Pablo 
Iglesias, 2 0 ; suplente, don José L l a 
nos Torre, Aven ida Pab lo Iglesia, 10. 

Sección 9 2 . Presidente, doña P r u 
dencia Magdalena de Lope , Aven ida 
Pab la Iglesias, 14 ; suplente, don A n 
gel L u e l m i Avedi l lo , Aven ida Pab lo 
Iglesia, 8. 

Sección 9 3 . Presidente, don Pedro 
Mañero Rodríguez, Doctor Santero, 
1 3 ; suplente, don José Llórente de 
F iutos , Garel lano, 4 . 

Sección 9 4 . Presidente, don Manuel 
Pérez Rodríguez, C . Latorre, 15 ; su
plente, don Tomás López Andrés, C . 
I atorre, 18. 

Sección 9 5 . Presidente, don f o i -
quín Mínguez Prieto, Tenerife, 4 ; su 
plente, don Leopoldo Jordán Olidíed, 
A lmansa , 4 3 . 

Sección 9 6 . Presidente, don J o s é 
Mauras Munic i o , Tenerife, 7 ; suplen
te, doña María L l ena García, Tene
rife, 7. 

Sección 97 . Presidente, doña Inés 
Magallón Serrano, A . Federico R u 
bio, 3 6 ; suplente, doña Nat iv idad 
Grande Nie lo , A . Federico R u b i o , 2. 

Sección 9 8 . Presidente, doña To 
masa Mac ins Rodríguez, A . Feder i 
co R u b i o , 13 ; suplente, don Lesmes 
Lavado Pachón, A . Federico R u 
bio, 9 . 

Sección 9 9 . Presidente, don Vic to
riano Lusarreta Zamora, C . Benéfica. 
13 ; suplente, don Faust ino Madro
ñera V io ta , P . Barreda, 12. 

Sección 100. Presidente, doña M a 
ría Maderuelo Hernando, Juan P a n -
toja, 22 ; suplente, clon Pab lo L lo ren-
te Casado, Juan Pantoja, 17. 

Sección 101. Presidente, don A n 
drés Magán Coronado, Carnicer, 11 ; 
suplente, d o n Aniceto Llórente Je 
Blas , Carnicer, pt. 

Sección 102. Presidente, don Juan 
Manuel Sánchez, Caro l inas, 24 ; su
plente, don Serapio L lanos Cos, C a 
rolinas, 6 . 

Sección 103. Presidente, doña E l i s a 
Maestro Nieto, A lvarado, 17 ; suplen
te, doña Mati lde Luengo Valero, A l -

1 varado, 17. 

Sección 104. Presidente, doña Fran, 
cisca Marcos Martínez, Topete, j2 
suplente, don Andrés Lledó Zaragol 
za, A lvarado, 18. 

Sección 105. Presidente, don 
Maestro González, Topete, 19 5 Su, 
píente, don José Anton io Loredo L» 
neza, Topete, 3 7 . 

Sección 106. Presidente, don Patn. 
ció Maldonado Serrano, L u i s Fernán, 
dez Martínez, 32 ; suplente, doña Con. 
cepción de Lucas Gómez, Lu i s Fír. 
nández Martínez, 15. 

Sección 107. Presidente, don Sebas 
tián Vera González, Ol i te , 2 0 ; su. 
píente, don Leandro L u n a Nered^ 
Marianela, n . 

Sección 108. Presidente, don Dj* 
nisio Martínez R u i z , San Valeriano, 
2 8 ; suplente, don M i gue l Hernándcj 
Canales, San Valer iano, 4 . 

Sección 109. Presidente, don Ang« 
Mahudes Pelayo, Castil lejos, 6 ; su 
píente, doña A n a María Lupián« 
Martínez, O u d n d , 6 . 

Sección 110. Presidente, don Anto 
nio Fuente Robles, J . Llórente, iij, 
suplente, doña Josefa L loreda Ortega 
A . Pu l ido , 19. 

Sección m . Presidente, don Vicia 
Machón Lucero, Go i r i , 17 ; suplen^ 
doña Josefa Lozano Palerman, Goi. 
r i , 18. 

Sección 112. Presidente, don Amo 
nio Macías Artero, F . Salas, 3 9 ; • 
píente, don Hermenegi ldo López S* 
púlveda, E . Salas, 3 9 . 

Sección 113. Presidente, don Jim 
Maestro Cerezo, Cast i l la , 25 ; suplen 
te, don Francisco L l a n a Florez, Cas 
t i l la, 3 2 . 

Sección 114. Presidente, don jos 
Martínez García, Bravo Mur i l lo , 99 
suplente, don E m i l i o Llórente Lópei 
Bravo Mur i l l o , 103. 

Sección 1*5. Presidente, don Gali 
Manc i l l a Berrocal , Bravo Murillo 
211 ; suplente, don Jesús Lanzader 
López, Bravo Mur i l l o , 197. 

Sección 116. Presidente, doña El', 
dia Mand i l l o P ichardo, Francos Ro 
dríguez, 7 ; suplente, don Manuel Gat 
cía Gómez, Francos Rodríguez, 9. 

Sección 117. Presidente, don Cá: 
dido Ro lando Larraz , Francos HoB 
dríguez, 8 ; suplente, don Salvado» 
L l ongami Ejende, Francos Rodr igue 

Sección 118. Presidente, don MJB 
nuel Manzano Malagón, Francos K A 
dríguez, 6 8 ; suplente, don JoaqulS 
Lumbreras Char fo l i , Francos RodnB 
guez, 22. Ib 

Sección 119. Presidente, don Juli*» 
Manzanares Poza , L u i s Misón, 3 ; * » 
píente, don Félix Lledó Espinosa, l * B 
vadonga, 9. ¡L 

Sección 120. Presidente, don Fau» 
tino Maciá López, Zamora, 16; ' 4 
píente, don Francisco Lozano Mam 
dr id , A . Rodríguez, 3 1 . B 

Sección 121. Presidente, doña A 5 » 
tonia Martín Martínez, S . Preciadjll 
7 ; suplente, doña Saura Llórente J f f 
la Rosa , Lorenzana, 5 . W 

Sección 122. Presidente, don FIÍ» . 
r i n d o M a n c h a d o S i l va , M . PIXIM^M 
1 6 ; suplente, doña Pa z Lucas 5 l # 
ñoz, A n a María Vázquez, 5. I 

Sección 123. Presidente, don 
Ramos Izquierdo, Santa Juliana, • | 
suplente, doña Anton ia Luque 
r ia, Santa Jul iana , 3 . m 

Sección 124. Presidente, doña ̂ ^ml 

cepción Mancheño Tenorio, B e r í l m 
guete, c ; suplente, d< n Mermene?1»-
do Gal lardo Gal lardo, Berru?" í tW~ 
número 16. B T 

Sección 125. Presidente, doiVi r w 
lia Maderas García, P . Bellas 
número 1 2 ; suplente, doña '^¡M 
Luengo Viñuales, Francc s R**^» 
guez, 27. |T 



Sección 106. Presidente, don José 
Anton io Marchena Gómez,, V i l l a m i l , 
número 9 ; suplente, don Anton io 
Llorena García, V i U a m i l , 9. 

Sección 127, Presidente, don Juan 
Manuel Panadero, Margar i tas , 5 ; su 
plente, don Julián Luengo Garc ia , 
Margaritas, 13. 

Sección 128. Presidente, don An to 
nio Manjón Bor ja , F . Ossor io , 3 ; su -

Í
lente, don Eugen io L u n a Mayor , 
. del R i sco , 11. 

Sección 129. Presidente, doña V i c -
toriana Manuesa García, Val lehermo
so, 4 0 ; suplente, don Ramón G o n 
zález Suárez, Val lehermoso, 57. 

Terminado el acto de la designa
ción, se acordó que con la posible 
urgencia ^e remitan los nombramien
tos a los interesados y teniendo en 
cuenta que por razones de ausencia, 
traslados de domic i l io u otras causas 
nd podfá verificarse la entrega en la 
fecha en ellos consignada, se acordó 
también que para los efectos de re
nuncia en los plazos señalados por 
la Ley, se tenga en cuenta aquella en 
que los nombrados se bagan cargo de 
los nombramientos .—Asimismo s e 
acordó remitir copia del particular de 
la presente en la parte relativa a ios 
nombramientos de Presidentes de Me 
sas, al E x c m o . S r . Gobernador c iv i l 
de la prov incia , según dispone la re-ela pr imera de la C i r cu la r de la Junta 

entral del Censo de 24 de febrero de 
1912, y certificación de igual part icu
lar a la E x c m a . Junta prov inc ia l , con 
arreglo a lo dispuesto en idéntica dis
posición de la misma autoridad, de 
19 de abr i l de 1910, en las cuales cons
te la designación de referencia, y que 
en lo sucesivo se comunique a la re
ferida Junta provincia l y Excmo . se
ñor Gobernador c iv i l las sustitucio
nes que se produzcan por causas jus
tificadas. 

Y para que conste, y remitir al E x 
celentísimo señor Gobernador c iv i l de 
la provincia, con arreglo a lo deter
minado en la regla primera de la C i r 
cular de la Junta Centra l del Censo 
de 24 de febrero de 1912, expido la 
presente, v isada por el señor Pres i 
dente v sellada con el de la Junta , en 
Madrid, a 27 de diciembre de 1934. 
El Secretario, A . García Retor t i l l o .— 
Visto bueno : E l Presidente, F'élix 
Suárez. 

(Núm. 86) 

A D M I N I S T R A C I O N P R I N C I P A L 
D E C O R R E O S D E M A D R I D 

Habiéndose padecido error al seña
lar la cantidad que habrán de depo
sitar corno f ianza, los licitadores a la 
subasta de la conducción del correo 
entre la estación férrea de Carabaña 
y la oficina del ramo en Estremera, 
sirviendo a Carabaña y Valdaracete, 
cuyo anuncio se insertó en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta prov inc ia núme
ro 12, de 14 de enero actual, se hace 
saber que la f ianza será de ochocien
tas cincuenta pesetas. 

Madr id , 21 de enero de 1 9 3 5 . — E l 
Administrador, Dom ingo Ismrer. 

(Núm. 261) (O . - - 4 4 ) 

P R I M E R A C O M A N D A N C I A D E 
L A G U A R D I A C I V I L D E L 14.° 

T E R C I O A 

Anuncia de aonoairata u A 
Siendo n&eshVtó MntVsfear el arr ian

do de un edificio para acuartelamien
to de la Guard ia c iv i l del puesto de 
Iiqueñas, establecido en el término 
de Carabanchel A l t o por t iempo i n 

determinado se inv i ta al Ayuntamien
to y a los propietarios y administra
dores de fincas urbanas enclavadas 
en el expresado .término munic ipa l a 
que presenten sus proposiciones, ex
tendidas en papel del T imbre de la 
clase 6.", de 4 ,50 ptas., a las doce ho
ras del día en que se cumpla el plazo 
de veinte días, a contar desde aquel en 
que el presente anuncio aparezca p u 
blicado en el B O L E T Í N OFICIAL de es
ta provincia, ante el instructor del ex
pediente, que se hallará constituido 
en la casa-cuartel de la Guard i a c i 
v i l de Carabanchel Bajo, calle del 
Marqués de Salamanca, número 4 8 , 
donde se hal la de manifiesto el pl ie
go de condiciones que ha de reunir el 
edificio que se sol ic i ta. L a s proposi
ciones deberán expresar el nombre y 
vecindad del proponente, su condición 
de propietario o representante legal 
del mismo, la calle y número donde 
radique el edificio que se ofrece y la 
manifestación de que se compromete 
a cumpl i r las condiciones consigna
das en dicho pl iego. 

M a d r i d , 16 de enero de 1935.-—El 
Teniente Coronel Jefe de la Coman
dancia, José Pastor Rodríguez. 

(Núm. 362) ( O . — 4 5 ) 

AYUNTAMIENTOS 
C A R A B A N C H E L A L T O 

Ignorando esta Agenc ia E j e cu tha 
municipal del Ayuntamiento de C a 
rabanchel A l t o (Madr id ) , el domic i 
lio actual y , por lo tanto, el parade
r a de l a Compañía Madrileña de C o n 
tratas (S. A . ) , que residió en M a d r i d , 
plaza de Canalejas, número 3 , por el 
presente anuncio se le cita y se le ha
ce saber : que en v i r tud de acuerdo 
recaído en sesión celebrada por el ple
no del mismo, con fecha 26 de abri l 
de 1934, se ha procedido por éste a la 
incautación de la f ianza que dicha en
tidad tenía depositada en las arcas 
municipales del mismo, para *espon-
Jer al contrato celebrado por ambas 
entidades contractuales, e incumpl ido 
por la requerida para la captación de 
aguas, distribución de las mismas y 
red de alcantari l lado. 

Que el depósito incautado por el 
referido Mun i c i p i o consiste en 19 Cé
dulas del Banco de Crédito Loca l de 
España ( interprovincial ) , de quin ien
tas pesetas nominales, a l interés del 
5 por 100, y 24 cédulas del mismo 
Banco, y también de quinientas pe
setas nominales cada una, a l interés 
del 6 por 100, como asimismo un de
pósito de tres m i l pesetas hecho al re
ferido Ayuntamiento. E n total, un va
lor de 24.500 pesetas (veinticuatro m i l 
quinientas pesetas). 

Que como los daños y perjuicios 
causados por la citada Compañía al 
Ayuntamiento de Carabanchel A l t o 
están tasados por los técnicos en rriás 
de setenta mi l pesetas, se advierte a 
la misma que s i , transcurrido el p la 
zo de ocho días s in haberse persona
do en el expediente que por esta 
Agencia se la instruye, se procederá 
a realizar a metálico los efectos en de
pósito, ya que, pasado dicho plazo, 
se le tendrá por notif icada con arre
glo a lo que ordena el Estatuto de 
apremios en vigencia, pasando el 
Ayuntamiento, una vez f inado ese 
plazo, a ser dueño absoluto de dicha 
fianza. 

L o que se hace público por medio 
lej B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, 

a los efectos reglamentarios. 
Carabanchel A l t o , ... de enero de 

1935.—El Agente, Francisco García. 
(Núm. 260) ' ( E . - 24) 

Providencias judiciales 

JUZGADOS D E PRIMERA 
I N S T A N C I A 

JUZGADO NUMERO 6 
Í I L . I 

•t/ EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

por el seflor fuez de primera instan
cia titular del. número seis de esta 
Capital, en los autos de juicio eje
cutivo promovidos por don José Ca -
macho Ruiz, contra don Ignacio Gui
jarro Casado, sobre pago de canti
dad, se ha acordado sacar a la ven
ta, en pública subasta, por primera 
vez y en la cantidad de diez mil 
ciento noventa y seis pesetas sesenta 
céntimos, en que ha sido tasado, el 
siguiente: 
Solar en terreno de Madrid, sitio 

denominado Valle de Ama-
niel, distrito judicial y mu
nicipal de la Universidad, 
Barrio del Campo de Guar
das, primer Cuartel hipote
cario; linda: calle de las Na
ranjas, hoy Oudriz, por su 
fachada, Norte, en linea de 
ciento treinta y cuatro pies; 
al extremo de esa línea con
tinúa otra formando ángulo 
recto con ella en dirección 
Sur, con una lohgkud de 
cien pies, y linda: al Este, 
con terreno de don Atana-
sio Gorra y Bedolla; del ex
tremo de esta y formando 
con ella ángulo recto sa
liente, continúa otra con di
rección al Mediodía o Sur, 
en una extensión de cien 
pies, lindando con Este, 
con terreno de don Agustín 
de Pedro y Horcajo; al ex
tremo de esta y formando 
ángulo saliente, con ella 
sigue la íínea, Sur, con una 
longitud de ciento cuarenta 
y dos pies, formando fa
chada a la calle de las Al 
mejas, hoy de Palavicinos, 
con la que linda; por dicho 
aire del extremo de esta y 
formando un ángulo agudo, 
con ella, parte una línea de 
ciento un pies de longitud y 
del extremo de ella for
mando uu ángulo obtuso 
cúbrante con el anterior, 
continúa otra línea de cien
to cuatro de extensión que 
se une en ángulo agudo sa
liente, con la fachada de la 
c a l l e Palavicinos, cuyas 
dos líneas últimas, linda 
al Este, con tierras de don 
Francisco Maroto. Las lí
neas descritas forman un 
polígono de siete lados que 
contienen una superficie de 
veinticinco mil seiscientos 
cincuenta pies cuadrados, 
equivalentes a mil nove
cientos noventa y un me
tros cuadrados cuarenta de
címetros cuadrados y trein
ta y siete decímetros cua
drados; de dicho solar han 
sido segregadas dos par
celas, una de cuatro mil 
trescientos veintisiete pies 
cuadrados con sesenta y 
ocho décimas; y otra, de 
cuatro mil trescientos vein
tisiete pies cuadrados con 
noventa y ocho décimas, 
teniendo, por tanto, una su
perficie de dieciséis mil no
vecientos noventa y cuatro 
pies cuadrados con treinta 
y cuatro décimas. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle del General 
Castaños, número uno, se ha seña
lado el día veintidós de febrero pró
ximo • a las once de la mañana, ha
ciéndose constar. 

Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar los licita
dores, previamente, en la mesa del 
Juzgado, ei diez por ciento del tipo 
de la subasta, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partes 
del expresado tipo. 

Que los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la re
gla cuarta del artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, estarán 
de manifiesto en la Secretaría. 

Que se entenderá que todo licita
dor, acepta como bastante la titula
ción y que las cargas ó gravámenes 
anteriores y preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Madrid, diecinueve de enero de 
mil novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
P. S., 

(Firmado) 
V.° B.° 

E l Juez de l * instancia titular 
( F i r m a d o ) 

(A.—195) 

JUZGADO NUMERO 8 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 

En la pieza tercera del concurso 
necesario de acreedores de don José 
Antonio Larios Frrnco, sobre califi
cación del concurso, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen así: 

Sentencia 
En Madrid, a once ae enero de 

mil novecientos treinta y cinco. E l 
seflor don Gustavo Lescure Sán
chez, Tuez de primera instancia nú
mero 8 ; habiendo visto el juicio uni
versal de concurso necesario de 
acreedores de don José Antonio La
rios Franco, que se encuentra cons
tituido en rebeldía y especialmente 
la pieza tercera del mismo juicio 
donde se dicta esta resolución, en 
la que son parte el Ministerio Fis
cal y la Sindicatura defendida por 
el Letrado don Ramón Touber y re
presentada por el Procurador don 
Tomás Acevedo; y 

Faüo 

Que debo declarar y declaro la 
culpabilidad del concursado don 
José Antonio Larios Franco, cuya 
declaración de culpabilidad se en
tenderá solo para los efectos civi
les, imponiéndole las costas de este 
incidente. Y una vez firme esta sen
tencia dése cuenta para proveer lo 
necesario respecto al procedimiento 
adecuado de índole criminal. 

Así por esta mi sentencia que será 
notificada al concursado por su re
beldía en la forma prevenida en el 
artículo setecientos sesenta y nueve 
de la ley de Enjuiciamiento Civil, 
publicando edictos en la Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la mis
ma provincia, definitivamente juz
gando, lo pronuncio, mando y firmo. 
Gustavo Lescure.—Rubricado. 

Publicación 

Leída y publicada ha sido la ante-



rior sentencia por el seflor Juez que 
la suscribe, hallándose celebrando 
audiencia pública en el local de su 
luzgado hoy día de su pronuncia
miento, de 10 que yo el infrascrito 
doy fe.—Madrid, once de enero de 
mil novecientos treinta y cinco.— 
Ante mí Licenciado José Torres. 
Rubricados. 

Y para su inserción en la Gacela 
de Madrid, a los fines acordados en 
la resolución preinserta, expido la 
presente a diecisiete de enero de 
mil novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Ledo. José Torres 

(A.-196) 

JUZGADO NUMERO 5 

EDICTO 

Por el Tuzgado de primera instan
cia número cinco, de esta capital, 
y en los autos seguidos entre par
tes, que se dirán, se ha dictado la 
siguiente 

Sentencia 
En Madrid, a veintiuno de enero de 

mil novecientos treinta y 
cinco.—El seflor don Ilde
fonso Bellón y Gómez, Tuez 
de primera instancia, nú
mero cinco, de esta capital. 
Habiendo visto los presen
tes autos de menor cuantía 
promovidos por dofia Cán
dida Trapote García, ma
yor de edad, viuda, sin pro
fesión especial y de esta 
vecindad, y don Roberto y 
don Carlos Zenker Trapo-
te, mayores de edad, solte
ros, estudiantes y de la 
misma vecindad, como he
rederos de don Pablo Zen
ker Kuntze, representados 
por el Procurador don Ju
lián Zapata, bajo la direc
ción del Letrado don Anto
nio Huete, contra D. Luis 
Nieto Fraile, cuyo actual 
domicilio se desconoce, que 
está declarado en rebeldía 
y representado por ello por 
los estrados del Juzgado, 
sobre reclamación de can
tidad, 

Fallo 
Que accediendo a la demanda for

malizada en nombre de los 
herederos de don Pablo 
Zenker, don Roberto y don 
Carlos Kenker Trapote y 
dofla Cándida Trapote Gar
cía, condeno a don Luis 
Nieto Fraile al pago a aqué
llos de la cantidad de nue
ve mil trescientas cincuen
ta y cinco pesetas cinco 
céntimos, por el concepto 
que se reclama, con sus in
tereses legales, desde la fe
cha de la demanda, y las 
costas del juicio. Así por 
esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado 
don Luis Nieto Fraile, se le 
notificará en los estrados 
del juzgado y por medio de 
edictos insertos en el B O L E 
TÍN OFICIAL de esta provin
cia y fijado en el sitio pú
blico de costumbre, lo pro
nuncio, mando y firmo. 
Ildefonso Bellón.—(Rubri
cado). 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el seflor 
Juez que la suscribe, en la 1 

audiencia .̂pública de hoy. 
Madrid, veintiuno de enero 
de mil novecientos treinta 
y cinco; doy fe.—Ante mí, 
Pedro Alvarez Castellanos. 
(Rubricado). 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia, para que 
sirva de notificación a don Luis Nie
to Fraile, expido el presente en Ma
drid, a veintiuno de enero de mil 
novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario, 
Pedro Alvarez Castellanos 

V.° B.° 
El Juez de primera instancia, 

Ildefonso Bellón 
(A.-197) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
-

EDICTO 

D o n Gustavo Lescure y Sánchez, 
Juez de primera instancia número 
ocbo, de esta capital , 
Por el presente, y a v i r tud de lo 

acordado en los autos que por el pro
cedimiento especial sumario del ar
tículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecar ia insta don Doroteo R a 
fael Losada y Cor ra l , contra don Juan 
Créus Vega , para la efectividad de 
un crédito, se anuncia la venta en 
pública subasta, por tercera vez, y 
término de veinte días, de la s i 
guiente 

Finca 

U n a finca rústica, con los edificios 
que después se menciona
rán, en los sitios denomi
nados «Los Parrales» y 
«Cambrija Chica», término 
munic ipal de Carabanchel 
A l t o , partido judic ia l de 
Getafe, provincia de M a 
dr id , que comprende una 
extensión total de tres hec
táreas, setenta y ocho áreas 
y setenta y ocho centiáreas, 
equivalentes a once fane
gas y veinticuatro estada
les ; l inda, al Norte y Este , 
con tierras de don Juan 
He/nández Sa rab i a ; Oes
te, con uña tierra de don 
José Muñoz y otra de don 
Domingo Muñoz, las cua-
les tierras son en el avance 
catastral las fincas núme
ros treinta y seis y treinta y 
cuatro del polígono quince 
del Ayuntamiento de Ca ra 
banchel A l to , respectiva
mente, y otras tierras de 
don Bernabé Cal le jo y de 
los Hermanos de San Juan 
de Dios , y Sur , con tierras 
de la propiedad de don Juan 
Hernández Sarabia y otra 

. de don Bernabé Cal le jo, 
que es la f inca número 
treinta y dos del mismo po
lígono. E n el interior de la 
finca que se describe, hay 
un edificio pr incipal desti
nado a talleres industriales 
y fabricación de aeropla
nos, que ocupa una super
ficie cubierta a dos plantas 
de mi l seiscientos metros 
cuadrados, y su cerramien
to es de muros de fábrica 
de ladri l lo , formando un 
cuadrado de cuarenta me
tros de longitud por cada 
lado. Toda la armazón de l 
edificio, asi como su c u 
bierta, es metálica, y tam
bién lo es el entramado del 
piso intermedio. E l interior 
del edif icio está div id ido en 

tres grandes naves : una 
central de veinte meíros i)e 
longitud por cuarenta de la 
titud, teniendo tres cuartas 
partes de ella una altura de 
ocho metros, y ¡a cuarta 
parte restante ta forman dos 
pisos, de cuatro metros de 
altura cada uno. Todas ias 
naves están en comunica
ción directa entre sí, no 
existiendo en el interior n i n 
guna clase de muros ni d i 
visiones, aparte el natural 
entramado metálico. I -as 
dos naves laterales miden 
cada una cuarenta metros 
de longi tud por diez de l a 
titud, y constan de pianta 
baja y alta, 'de cuatro me
tros de altura cada una. E l 
acceso a la planta 3lta se 
veri f ica por dos escaleras 
de fábrica colocadas en los 
dos extremos opuestos del 
edif icio. L a fachada pr inc i 
pal que da al Norte, y fren
te a la longitud máxima del 
terreno de la f inca, presen
te tres paños, qu>i corres
ponden a las tres naves en 
que el edificio, o, mejor d i 
cho, su armazón metájica, 
está d i v i d i da ; la puerta 
pr inc ipal de acceso se hal la 
situada dando a una de las 
naves laterales. L a nave 
central puede quedar en to
do su ancho en comunica
ción directa con el campo, 
a cuyo efecto existen unas 
puertas correderas de ocho 
metros de altura, que cu
bren el frente de veinte me
tros que tiene esta nave. E l 
edificio se hal la dotado de 
saneamiento y alcantari l la 
do, y está provisto de dos 
pozos y de la acometida de 
agua y alumbrado necesa
rio. E n la parte posterior 
del edificio pr inc ipa l que 
acaba de describirse se ha 
construido un pabellón de 
seis metros de longitud por 
diez de latitud, que se co
munica con el edificio p r in 
c ipal por un patio también 
de seis metros de longi tud, 
siendo de fábrica de l adr i 
llo la construcción de e>te 
pabellón. Además existe de 
reciente construcción un 
cuerpo de edificio a una 
sola planta, de fornKa rec
tangular, de cincuenta y 
seis metros de fachada por 
treinta de fondo, y una su
perficie de mi l seiscientos 
ochenta metros cuadrados, 
construidos por una fuerte 
armadura meta 1 i c a de 
ochenta y c inco toneladas 
de peso, y muros de ladr i 
llo, con machones cada c in 
co metros de sección cua
drada, de sesenta centíme
tros por sesenfa centímetros 
y entrepaños de cuarenta y 
cinco centímetros de espe
sor en los de la parte infe
rior, y treinta centímetros 
en la superior, con grandes 
ventanas, una en cada en
trepaño. E l edificio se com
pone de dos grandes naves 

• de veintidós metros de luz 
cada una, situadas en la 
parte central, y otras dos 
naves laterales, cada una 
de seis metros de luz, te
niendo las cuatro naves to
da la longi tud de treinta 

metros del edificio. E l pa
vimento det mismo es de 
una capa de hormigón de 
cemento de d i e z : centíme
tros de espesor, cubierta por 
otra de mortero de cemento 
de dos centímetros fle espe
sor. L a cubierta es de teja 
p lana, sobre correas y ca
brios de madera, con dos 
grandes lucernarios de cris
tal estriado en las dos na
ves centrales. L a s aguas 
van recogidas en tres l imas r 

que vierten por nueve ba
jadas a una atarjea central 
y a l exterior. E n el interior 
del edificio hay un departa
mento cerrado con tabiques 
y puertas, y el resto está 
todo en comunicación for
mando un gran hangar, que 
se abre al exterior por ocho 
grandes puertas correderas 
en toda la longi tud de la 
fachada. E l edificio tiene 
una altura de seis metros 
hasta los tirantes de la ar
madura, y nueve metros 
hasta la cumbrera. 

Pa ra la celebración de la subasta, 
que tendrá lugar en la Sa la audien
c ia de este Juzgado, sito «n la calle 
del General Castaños, número uno, 
se ha señalado el día diecinueve da 
febrero próximo, a las once y media 
de su mañana, fijándose como con
diciones las s iguientes : 

P r imera 

L a f inca mencionada sale a la ven
ta s in sujeción a tipo, y para tomar 
parte en el remate, que podrá hacer
se a cal idad de ceder a un tercero, de
berán los licitadores consignar pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en el establecimiento público destina
do a l efecto el diez por ciento en elec
tivo de la cant idad de setenta y c in 
co m i l pesetas que sirvió de tipo para 
la segunda subasta. 

Segunda 

L a s autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuar
ta del artículo ciento treinta y uno 
de la ley Hipotecar ia , estarán de ma
nifiesto en la Secretaría, entendién
dose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación ; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y las preferentes, s i las i'ü-
bielre^ éü'*crédito deí actor, cont inua
rán subsistentes,- y-Tjtre el rematante 
los acepta y queda subrogado en la 
responsabil idad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Tercera 

Que s i la postura fuese inferior al 
tipo de la segunda subasta, se cum
plirá lo dispuesto en la regla duodé
cima del artículo ciento treinta y uno 
de la mencionada L e y . 

Y para su inserción en el BOLETIV 
OFICIAL de esta provincia, con la an
telación expresada, se expide el pre
sente en Madr id , a catorce de enero 
de m i l novecientos treinta y cinco. 

E l Secretario. n 

Licenc iado José Torre» 
Gustavo Lescure 

(A.—199) 

AUDIENCIA TERRITORIAL 
DE MADRID 

Don Román Sanmartí de Terádr 
Oficial de Sala Letrado de la Au
diencia Territorial de Madrid, 



Certifico: Que por la Sección ter
cera de esta Audiencia Provincial 
se ha dictado la sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva di
cen así: . , 

Sentencia número 82 
Sus Sefiorías D . Manuel Pérez 

Crespo.-D. Pascual Domenech Ma
rín -D . José Aragonés Champín.-En 
Madrid, a 19 de diciembre de 1934. 
Visto el juicio de divorcio que ante 
N09 pende, promovido en el Juzga
do de primera instancia número 4, 
de los de esta capital, antes del dis
trito del Centro, por doña Encarna
ción Espá Manzano, sin profesión, 
de esta vecindad, representada por 
el Procurador D. Angel Deleito Cer
vera y defendida por el Letrado 
don Manuel Cortés Latorre, con don 
Gonzalo Llorens de Rigós,! jornale
ro, de la misma vecindad, declara-1 

do en rebeldía.—Resultando que, 
etcétera. 

Fallamos 
Que debemos declarar y declara
os haber lugar con todas sus con-

ecuencias legales al divorcio vincu-
de los cónyuges dofla Encarna-

ión Espá Manzano y don Gonzalo 
lorens de Rigós, imponiendo a este 

costas del pleito.—Procédase de 
ficio a inscribir esta nuestra sen-
ncia en los Registros civiles en 
,ue consten las inscripciones de na-
imiento y de matrimonio de los li-

ntes.—Publíquese su encabeza
miento y parte dispositiva en el Bo-

ETÍN OFICIAL de la provincia y en el 
^iario de Avisos que se publica en 
ta capital, por lo que se refiere al 

emandado rebelde don Gonzalo 
lorens de Rigós, si no se solicitase 
1 notificación personal.—Luego 
ue quede firme comuniqúese al 
uez inferior por medio de certifica-
ión y carta orden para que se lleve 
efecto lo resuelto, con devolución 
e los autos.—Así definitivamente 
uzgando, lo pronunciamos, manda

mos y firmamos.—M. Pérez Crespo. 
Pascual Domenech Marín.—José 
Aragonés. 

Publicación 
I^eída y publicada ha sido la ante

rior sentencia por el seflor don Pas
cual Domenech Marín, Magistrado 
de la Sección tercera de esta Au
diencia Provincial y Ponente que ha 
sido en los autos a que la misma se 
refiere, estando la indicada Sala ce
lebrando sesión pública, en Madrid, 
a 19 de diciembre de 1934.—Augus
to Caro. 

Y para que en cumplimiento de 
lo mandado tenga efecto su publi
cación en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia, sirviendo a la vez de no
tificación al demandado rebelde don 
Gonzalo Llorens y Rigós, libro la 
presente en Madrid, a de diciem
bre de 1934.—Román Sanmartí. 

(Núm. 4.U31) (C—32) 
r~o— 

Don Enrique Torres Estrada, Ofi
cial de Sala Letrado de los Tribu
nales, 
Certifico: Que ante la Sala prime

ra de lo civil de esta Audiencia Te
rritorial Relatoría, Secretaría de don 
Rafael García Valdés, se tramitan 
unos autos seguidos por don Cle
mente Pérez Calvo con don José del 
Olmo López y Sociedad Médica la 
«Previsión» y la Sociedad de Alba-
fliles «El Trabajo, sobre pago de 
4.617,50 pesetas de principal, intere
ses y costas, en los cuales se ha dic
tado la sentencia, cuyo encabeza
miento y parte dispositiva dicen así. 

Sentencia número 391 
En la villa de Madrid, a 22 de no

viembre de 1934, vistos los autos ci
viles de juicio declarativo de menor 
cuantía que procedentes del Juzgado 
de primera instancia número 13, de 
esta Capital, ante Nos penden, a 
virtud de apelación, y seguidos en
tre partes: de una, como demandan

te apelante, don Clemente Pérez 
Calvó, mayor de edad, jornalero y 
de esta vecindad, representado por 
el Procurador don Sebastián Que-
f edo y defendido por el Letrado don 
Isidoro Albarrán, La Sociedad Mé
dica «La Previsión» y la Sociedad 
de albafliles «El Trabajo» represen
tada por los Estrados del Tribunal 
por su incomparecencia en esta ins
tancia, sobre pago de 4.617,50 pese
tas de principal, intereses y costas, 

Fallamos 
Que debemos confirmar y confir

mamos la sentencia dictada por el 
Tuez de primera instancia del distri
to número 13, de esta Capital, en 
22 de noviembre de 1913, por la que 
estimó la excepción de incompeten
cia de jurisdicción alegada por la 
parte demandada y por este único 
fundamento y sin resolver sobre los 
demás que era objeto del pleito, ab
solvió a los demandados don José 
del Olmo López, a «La Previsión», 
Sociedad Mutua de Seguros, y a la 
Sociedad de Albafliles «El Trabajo» 
de la demanda formulada por don 
Clemente Pérez Calvó, al que im
puso las costas causadas en esta 
instancia, y firme que sea la presente 
resolución, téngase presente lo dis
puesto por el Decreto del Gobierno 
de la República de 2 de mayo 
de 1931. 

Así por esta nuestra sentencia, 
que a más de notificarse en Estrados 
y de hacerse notoria por edictos, se 
publicará su encabezamiento y par
te dispositiva en el B O L E T Í N OFIC IAL 
de la provincia, por lo que respecta 
a los demandados no comparecidos 
don José del Olmo López, la Socie
dad Médica «La Previsión» y la So
ciedad de Albafliles «El Trabajo», 
caso de no optarse por su notifica
ción personal, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos,— José Te
mes Nieto.—José Méndez Novoa.— 
José Eguilaz. — Pedro Navarro. — 

José Arias Vila.—Rubricados—Pu
blicación . — Leída y publicada ha 
sido la anterior sentencia por elseflor 
don José Eguilaz, Magistrado Po
nente que ha sido en estos autos, es
tando celebrando Audiencia pública 
la Sala primera de lo civil de esta 
Audiencia, en el día de su fecha de 
que certifico.—Ante mí.—Licencia
do Rafael García Valdés.-Rubri
cados. 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el B O L E T I N 
OFICIAL de la provincia; extiendo la 
presente que firmo en Madrid, a 6 
de diciembre de 1934, por lo que se 
refiere a don José del Olmo López, 
Sociedad Médica «La Previsión» y 
la Sociedad de albafliles «El Traba
jo».—El Oficial de Sala (firmado). 

(C.-4Ó) 

Don Enrique Torres Estrada, Ofi
cial de Sala, Letrado de los Tr i 
bunales, 
Certifico: Que ante la Sala prime

ra de lo Civil de esta Audiencia Te
rritorial, Relatoría Secretaría de 
don Rafael García Valdés, se trami
tan unos autos seguidos por D. Ra
fael Mata Alcubilla con lá Sociedad 
«Credit Comercial de France», y el 
Abogado del Estado, sobre pobreza, 
en los cuales se lia dictado la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva dicen así: 

Sentencia 
En la Villa de Madrid, a 6 de di

ciembre de 1934.—Vistos los autos 
civiles incidentales que, proceden
tes del Juzgado de primera instan
cia número 2, de esta Capital, ante 
Nos penden, a virtud de apelación-y 
seguidos entre partes: de una, como 
demandante apelante, don Rafael 
Mata Alcubilla, mayor de edad, sas
tre y de esta vecindad, representado 
por el Procurador don Mariano Gar-
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pon del Instituto provincial de Puericultura el abandono en que los 
Miciiantes tenían a d icha niña. 

1.908. Conceder autorización a don Gui l l ermo García, vecino de 
Madrid, para que pueda prohijar en las condiciones reglamentarias, un 
uño expósito menor de seis años de edad y cuando en el Instituto pro
vincia' de Puer icul tura , haya expósitos que reúnan las condiciones prensas para su prohijamiento. 

1.909. Desestimar instancia de don Ponciano Martínez Sánchez, 
reciño de Carabanchel Bajo, solicitando el prohijamiento de una niña 
le nueve a diez años, por estar prohibido por acuerdos de esta D i p u 
tación la entrega de expósitos mayores de seis años y no existir <°n la 
r e a l i d a d n inguna de esta edad sin antecedentes que pueda ser proh i -

1.910. Desestimar instancia de don Anton io Adarve Caballero, 
^licitando contraer msn imon i o con una colegiala de la Paz , por no 

f*'S',T rn l.t aciual idad en dicho Coleg io n inguna acogida que d e c e 
ptraer matrimonio 

1 -911. Aprcb¿:r la relación nominal , remitida por la Dirección del 
-o.egio de las Mercedes, cíe los seis ingresos y ocho bajas habidas 
V} el Establecimiento, durante el mes de octubre último, por haberse 
actuado unos y otras con arreglo a los preceptos reglamentarios y 
Nsos acordadas, y dejar sin efecto el ingreso concedido con el nú-
ero 1.104 del registro de turnos, por no haber sido presentada la 

I na en el p i a z o q u e ^ l e s c o n c e d i ó . 
ift 1 Conceder e l ingreso en el Coleg io de las Mercedes a las 
'"as María del P i l a r Jiménez R u i z , Fe l i sa , Cándida y Hermeneg i l -
* Vela Fernández; Franc isca Castro García, R o s a Sard ina Pérez, 
cañuela Antón Feijóo, María L u i s a García Lozano, Dolores Oían

t e J^mlnguez, Isabel Ibáñez Torres, Encarnación y Leonor Ramí-
F ^ p r a , Juana Sánchez Pérez, María Rosar io Maeso, Magdale-

Velázquez Fernández, María del Carmen Izcaray Rodríguez y 
lian C a n t e f o M o l i n a ; números 1.382, 1.384", 1.385, 1.386, 1.387, 
f**> 1.389, 1. 

1. 
•390, 1.391, 1.392, 1-393, 1-394, 1-395» 1-396, 1.397, 

399 y 1.400, respectivamente, del registro de turnos, y cuan-¡I) *̂c# 1 «* • w I — y — 9 - —" — —' - — — — y j w 1 
in,. 1 corresponda, con arreglo a las bases establecidas, por re-

* l a s condiciones reglamentarias 

de dos pagas mensuales, en las condiciones establecidas por el Rea l 
decreto de 16 de diciembre de 1929, toda vez que justif ica su ne
cesidad 

1.886. Declarar de abono al temporero don Francisco Ugar te 
Díaz los jornales correspondientes a los días comprendidos entre el 
1 y 22 de' pasado octubre, excepto los domirgos , que pres'.ó servicio 
adscrito a la of icina del Hosp i l a i Prov inc ia l , para cuyo cargo fué 
nombrado por Decreto de fecha i.°, y declarado cesante por el de fe
cha 22 de dicho mes. 

1.887. Acordar la jubilación, con el haber que por clasificación 
pueda corresponderle, del señor Decano del Cuerpo Médico Fa rma
céutico don Florent ino Mo las Leyguarda, que cesará en activo el día 
7 de los corrientes, por cumpl i r la edad reglamentaria para la jub i l a 
ción" forzosa, y en cumplimiento a lo determinado por el artículo 11 
del vigente Reglamento del Cuerpo Meclico Farmacéutico de esta 
Beneficencia, nombrar Decano del referido Cuerpo, con el haber 
anual de 13.000 pesetas, consignado en presupuesto para dicha p in
za, al Profesor número 1, don José Qoyanes Capdev i la , que habrá de 
posesionarse del cargo de Decano el día 8 del que cursa, siguiente al 
que causa baja el señor Mo las , y que conste en acta el sentimiento 
de la Corporación por verse pr ivada su Beneficencia de los excelen
tes servicips prestados por el señor M o l a s y la satisfacción de la mis
ma por ser el Doctor Goyanes, f i gura eminente de la Med ic ina es 
pañola, el designado para sustituirle. 

1.888. Conceder subvención de 1.000 pesetas a cargo del capítu
lo de Imprevistos, y a favor de la Junta Loca l del Fomento Pecua
rio d3 Colmenar Vie jo , para contribuir a los gasfos que origine la 
celebración de un concurso de ganado vacuno. 

1.889. Declarar de abono, con cargo al capítulo de Imprevistos, 
la cantidad de 135,06 pesetas, importe de la contribución territorial 
correspondientes al tercer trimestre del corriente año, por la finca de
nominada «El Rubial», sita en Alcalá de Henares, propiedad de esta 
Corporación. 

1.890 Declarar de abono las cantidades de 600 y 690 pesetas, a 
favor de gestores de esta Corporación, por asistencias a distintas 



cía Bustelo y dirigido por el Letra
do don Miguel Cabrera; y de otra, 
como demandada apelada, la Socie
dad tCredit Comercial de France>, 
representada por los Estrados del 
Tribunal por su incomparecencia en 
esta instancia, y en cuyos autos ha 
sido también parte el seflor Aboga
do del Estado, en representación de 
la Hacienda pública, sobre pobreza. 

Fallamos 
Que con expresa imposición de 

las costas de esta instancia a la par
te apelante, debemos confirmar y 
confirmamos la sentencia apelada 
que en 7 de marzo del corriente afio 
dictó en los presentes autos el Juez 
de primera instancia número 2, de 
esta Capital, por la que desestiman
do la demanda formulada por el 
Procurador don Mariano Garc ía 
Bustelo, en nombre de don Rafael 
Mata Alcubilla, denegó a éste el 
beneficio de pobreza solicitado para 
litigar en autos ejecutivos promovi
dos contra él por la Sociedad cCre-
dit Comercial de France», con im
posición de costas al mismo. 

As í por nuestra sentencia que a 
más de notificarse en Estrados y de 
hacerse notoria por edictos, se pu
blicará su encabezamiento y parte 
dispositiva en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia por lo que respecta a la 
Sociedad tCred i t Comercial de 
France», no comparecida caso de 
no optarse por su notificación per
sonal lo pronunciamos, mandamos 

Í
' firmamos.—José Temes Nieto.— 
osé Méndez Novoa.—Pedro Nava

rro.—Rubricados. 
Publicación 

Leída y publicada ha sido la ante
rior sentencia por el seflor don José 
Méndez Novoa, Magistiado Ponen
te que ha sido en estos autos estan
do celebrando audiencia pública la 
Sala primera de lo Civil de esta Au
diencia en el día de su fecha de que 

certifico.—Ante mí Licenciado, Ra
fael García Valdés.—Rubricado. 

Y para que conste y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el B O L E T Í N O F I 
C I A L de la provincia, por k> que res
pecta al litigante no comparecido la 
Sociedad «Credit Comercial de 
France», extiendo la presente que 
firmo en Madrid, a 14 diciembre 
de 1934. - E l Oficial de Sala, Licen
ciado Enrique Torres. 

(C. 4o) 

Don Elias Herrero Sanz, Abogado, 
Oficial de Sala de la Audiencia 
Territorial de Madrid, 
Certifico: Que por la Sala segun

da de esta Audiencia Territorial, 
Relatoría Secretaría del Licenciado 
don Manuel Montoya Tejada, y en 
autos seguidos por don Angel de 
Gregorio Espino, con doña Ascen
sión Sedeño Jiménez y el Ministerio 
Fiscal, sobre divorcio, se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son del tenor lite
ral siguiente: > 

Sentencia 
Autos de don Angel de Gregorio 

con doña Ascensión Sede
ño y el seflor Fiscal, sobre 
divorcio ...—Señores de Sa
la segunda: don Francisco 
Zurbano, don L i s a r d o 
Fuentes García, don Ma
nuel Fernández Gordillo, 
don Juan Brey y Guerra.— 
En la villa de Madrid, a sie
te de enero de mil nove
cientos treinta y cinco.—En 
los autos que ante Nos pen
den remitidos por el juez 
de primera instancia núme
ro 18 de los de esta capital, 
y seguidos entre partes: de 
la una, como demandante, 
don Angel de Gregorio Es-

pino, mayor de edad, casa
do, periodista, de esta ve
cindad, defendido por el 
Letrado don Federico Ar-

Pote y representado por el 
'rocurador don Miguel Ar-

gote; y de la otra, como de
mandada, doña Ascensión 
Sedeño Jiménez, mayor oe 
edad, casada y de esta ve
cindad, representada por 
los Estrados, por su incom
parecencia, sobre divorcio, 
en cuyos autos es también 
parte el Ministerio Fiscal, 

Fallamos n oí 1 

Que debemos decretar y decreta
mos el divorcio vincular 
por la causa duodécima del 
artículo tercero de la Ley, 

S por tanto, la disolución 
el matrimonio legítimo an

teriormente contraído por 
el actor don Angel de Gre-

§orio Espino y su esposa 
oña Ascensión Sedeño Ji

ménez.—Queden los hijos 
habidos en el matrimonio 
dicho en poder de su madre 
señora Sedeño, y no se ha
ce declaración de culpabili
dad alguna ni expresa de 
costas en este juicio.-Cúm
plase a su tiempo con lo que 
se ordena en el artículo se
senta y nueve de la ley de 
D i vo rc i o—As í por e s t a 
nuestra sentencia, lo pro
nunciamos, mandamos y 
firmamos.—Francisco Zur
bano.—Lisardo Fuentes.— 
Manuel Fernández Gordi
llo.—Tuan Brey Guerra. 

t • * I 

Publicación 
Leída y publicada fué la sentencia 

que antecede por el señor 
don Manuel Fernández Gor
dillo, Magistrado de la Sala 

• s e g u n d a y ponente que» u 
sido en estos autos, esta& 
d o celebrando audiencú 
pública la misma hoy ^ 
de su fecha, de que certü. 
co, yo, el Relator Secreta 
rio.—Madrid, siete de ene. 
ro de rail novecientos trefo. 
ta y cinco.—Ante mí, u 
ceneiado Manuel Montoyi 

Y para su publicación en el Bou. 
TÍN OFICIAL , expido el presente edjc. 
to en Madrid, a quince de enero i 
mil novecientos treinta y cinco 

El Oficial de Sala, 
Ledo. Elias Herrero 

(A.—198) 

Tribunal provincial de io ce 
tencioso-administrativo 

D o n Juan Planas y Camps ha acj 
dido ante el T r i buna l Prov inc ia l del 
Contencioso Administrat ivo en solidl 
tud de que se revoque un acuerdo del 
T r i buna l Económico Administrativo! 
fecha 20 de ju l io de 1934, e n reclama-! 
ción contra la liquidación formulaál 
por la Administración de Rentas p j 
blicas sobre la contribución industrial 
a satisfacer por e l recurrente por •[ 
instalación en diversos bares de 
quinas que regalan vales para consoj 
miciones, mediante la introducción 1 
monedas de diez céntimos. 

L o que se hace saber por medio 1 
presente p a r a que llegue a conoól 
miento de las personas que tengan ¡u 
teres directo en el asunto y quiera 
coadyuvar en él a la AdministracióiJ 

M a d r i d , n de enero de 1935. 
P . S . , Luc iano Corujo . 

(Núm. 142) 
» * « • • • • • * • * • • • • • » • • « - • * * • • • # • • • • • • • • • • • • « • # • * • * • • • » . • * • • • • • • * • • • • • • • • * • • » * • * • • • • • * * * » * • • . * • • * • • • • * - • . . . . 

I M P R E N T A P R O V I N C I A L 
Paseo del Doctor Esquerdo, núm. 

Teléfono 53202 
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Ponencias y servicios, durante los meses de agosto y septiembre úl
timos, respectivamente. 

1.891. Aprobar un suplemento de crédito por 25.000 pesetas al 
concepto 321 del vigente presupuesto de gastos, con cargo a l rema
nente obtenido en la liquipdación del ejercicio de 1933, para contri
buir a la suscripción a favor de la fuerza pública que ha sofocado el 
movimiento revolucionario del pasado mes de octubre. 

1.892. Que, de conformidad con el acuerdo de la Comisión Ges
tora de 24 de marzo último, se autorice un gasto no superior a 29.758 
pesetas, para adquisición de un aparato de Rayos X y otros acceso
rios que precisa el Hosp i ta l Prov inc ia l , servicio a verificar por con
curso y a satisfacer con cargo a la consignación que al efecto se i n 
cluirá en el presupuesto de 1935. 

1.893. . Declarar de abono nóminas de indemnizaciones y gastos 
suplidos por el personal del Servicio Forestal de esta Corporación, 
correspondientes a los meses de junio, ju l io y agosto últimos, por 
un total importe de 2.169 pesetas. 

1.894. Declarar de abono nóminas de indemnizaciones y gastos 
suplidos por el personal del Servicio Agropecuario de esta Corpora
ción, correspondientes a los meses de mayo a agosto últimos, inc lu
sive, por un total importe de 1.954,25 pesetas. 

1.895. Aprobar cuenta rendida por el Regente de la Imprenta 
P rov inc ia l , acreditando la inversión del l ibramiento número 417. 

1.896. Aprobar cuenta rendida por el Arquitecto Jefe Prov inc ia l , 
acreditando la inversión del libramiento número 4 .256. 

1.897. Aprobar cuenta rendida por el Director del Coleg io 
Pabló Iglesias, acreditando la inversión del l ibramiento número 3 .722. 

1.898. Aprobar cuentas rendidas por el Director de la Inclusa y 
Colegio de la Paz , acreditando la inversión de los libramientos nú
meros 4 - 4 r 7 - 4 - 4 ' 8 , 4 .463 y 4.991-

1.899. Aprobar cuentas rendidas por el Ingeniero Jefe de l Serv i 
cio Agropecuar io de esta Corporación, acreditando la inversión de los 
libramientos números 1.274 Y 2 .605. 

1.900. Aprobar cuentas rendidas por el Habi l i tado del material 
de esta Corporación, acreditando la inversión de los libramientos nú
meros 1.593, 4 . 0 0 6 , 4.326, 4.592 y 5 .056. 

Sesión del día 13 de noviembre de 1934 

1.901. Quedar enterada de la comunicación del señor Alcaldej 
Alcalá de Henares, expresando a esta Corporación la gratitud de dicí 
Ayuntamiento y del pueblo en general por la continuación de las obn 
del Instituto Psiquiátrico prov incia l . 

1.902. Acceder a lo solicitado por el Ayuntamiento de Rozas < 
Puerto Rea l , de que se ejecuten las obras necesarias para la repafl 
ción de la travesía de dicho pueblo en la carretera provincial de 
valcarnero al límite de la provincia, y a la desviación de dicha car" 
tera en los kilómetros 4 9 y 50, y que por l a Sección de Vías y 0 M 
provinciales se formule el oportuno proyecto. 

1.903. Autor i zar a l Director del Hosp i ta l P rov inc ia l , para queco 
cargo al Capítulo V í I I , artícuio 3 . 0 , concepto 139, del presupuestoftfj 
c ial vigente del Establecimiento, abone el gasto de las películas adq»1 

ridas, durante el mes de octubre último, con destino a l Gabinete' 
Radiografía, por un importe que no habrá de exceder de 4 .000 

1.904. Conceder una gratificación, cuya cuantía fijará la W 
dencia, al ama externa del Insituto P rov inc i a l de Puericultura, " 
jandra Ca l vo B lanco , vecina de Navata lgordo, por lo bien que ha I 
tado a los diez expósitos que ha cr iado, de los que hoy tiene dos' 
su poder en cal idad de hijos. <fov 

1.905. Desestimar instancia de don Bruno Galán de las H«¡J, 
y su esposa doña Concepción Ríos Pérez, vecinos de E l Romeral C1 
ledo) solicitando íes sea concedida para su adopción legal, una f*F| 
sita de nueve a diez años, por estar prohibido por acuerdos de esta 
putación la entrega de expósitos mayores de seis años, y no exisW 
la actualidad n inguna de esta edad sin antecedentes, que pueda 
prohijada. 

1.906. Desestimar instancia de Eugen ia del Prado, solicitan* 
sean declaróles de abono los premios que le hubiesen podido co^ 
ponder, por no tener derecho a premio n i dote alguno, por no • 
llegado a pertenecer al Colegio de la Pa z . 

1.907. Desestimar instancia de don Valentín Pérez y su 
doña Petra A lvarez , vecinos de Madr i d , solicitando les sea de*j' 
la expósita Evar is ta 89-3-408, por haberse comprobado por la 

» 


